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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, PESCA Y ACUACULTURA  
 
ANTONIO VARELA FLORES, Secretario de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, con fundamento en los artículos 93 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 8, 13, 14 párrafo primero, 16 numerales 1 y 2, 24 numeral 1 fracción IX, 33 
fracciones I, III, VIII, XIII, XVII y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 2 
Bis fracción XXXIII Bis, 4 Bis fracciones I, II, III  y 17 TER de la Ley de Gasto Público del Estado de Tamaulipas; 1 
fracciones X y XIII, 10, fracción VI, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tamaulipas; 
12 fracciones II, III, VI, VII y IX de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de Tamaulipas; 59, 64, 
67 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 8 y 
10 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Estado de 
Tamaulipas; y 3 numeral 2 de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que el artículo 93 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas establece que 

la Administración Pública Estatal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el 
Congreso, la cual establecerá la competencia de las Secretarías. 
 
SEGUNDO. Que el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, señala 

que corresponderá a los titulares de las Secretarías, conforme a esta ley y demás disposiciones aplicables, 
establecer políticas de desarrollo para las Entidades coordinadas por su sector, en congruencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo, fijando la planeación, programación y apego al ejercicio presupuestario, con el fin de 
conocer la operación de la política pública mediante indicadores de desempeño para evaluar su resultado. 
 
TERCERO. Que el artículo 33 fracciones I, III, VIII, XIII, XVII y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas, precisa que a la Secretaría de Desarrollo Rural, además de las atribuciones 
que específicamente se le asignan en la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones 
legales vigentes, le corresponde formular y ejecutar los programas de promoción y desarrollo de las actividades 
agrícola, pecuaria y forestal, pesca y acuacultura; promover y fortalecer la participación de los productores con las 
Dependencias y Entidades competentes para la realización de programas y acciones tendentes al desarrollo 
sustentable de los sectores agrícolas, pecuario, forestal, pesca y acuacultura; elaborar programas de obras de 
infraestructura agrícola, pecuaria y forestal, pesquera y acuícola así como promover su ejecución ante las 
instancias competentes; fomentar la organización, capacitación y asistencia técnica de los productores agrícolas, 
pecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas, así como asesorar a los municipios y organizaciones de 
productores que lo soliciten;  fomentar programas reproductivos para elevar la calidad genética de la producción 
agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola; y las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas, así como las que le encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus 
competencias. 
 
CUARTO. Que el 31 de marzo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 
Extraordinario Número 07, el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028 y en el Eje 3, Progreso Económico Inclusivo y 

Sostenible dentro del apartado Sector Agropecuario y Forestal, se encuentra el Marco Estratégico: Desarrollo 
Rural, donde se plantea el objetivo E6.1. Fomentar las actividades productivas que se desarrollan en el sector 

rural, para contribuir en alcanzar la suficiencia alimentaria, mejorando la producción, productividad y calidad de 
manera sostenible, dando prioridad a jóvenes, mujeres y población vulnerable, mediante la Estrategia E6.1.1 

Impulsar las actividades en el sector primario de manera sustentable, que permita a los productores incrementar 
la producción y comercialización; mediante las líneas de acción E6.1.1.3 Generar las condiciones que facilite a 
los productores el acceso suficiente a los insumos agrícolas y pecuarios; E6.1.1.4 Promover la inversión en el 
sector rural en infraestructura, maquinaria e implementos agropecuarios, para elevar la rentabilidad; E6.1.1.5 

Impulsar el manejo sustentable de la producción de especies forestales y agropecuarias, con alta demanda 
nacional e internacional; así mismo la Estrategia E6.1.2 Fomentar la vinculación con las diferentes instituciones 

y/o dependencias de los sectores productivos para generar bienestar en las familias rurales y disminuir las 
brechas de desigualdad, mediante las líneas de acción: E6.1.2.1 Incentivar el arraigo de jóvenes del sector rural, 
a través de programas estratégicos; E6.1.2.2 Promover la integración de mujeres al desarrollo productivo del 

sector rural, a través de programas estratégicos, con perspectiva de género; de igual forma se encuentra el 
Marco Estratégico: Mejoramiento de las Capacidades de Pesca y Acuacultura, donde se plantea el objetivo E7.1 

Incrementar la productividad de la pesca y acuacultura, desde una perspectiva económica, social y solidaria, para 
contribuir al desarrollo económico y la seguridad alimentaria de la población tamaulipeca; mediante las 
Estrategias E7.1.1 Incrementar la productividad del sector pesquero y acuícola de manera sustentable para 
mejorar su rentabilidad, con la línea de acción E7.1.1.1 Impulsar la creación de unidades de producción acuícola 
en comunidades con viabilidad productiva; E7.1.2 Promover la inversión en equipamiento e infraestructura 
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pesquera y acuícola para combatir el rezago económico y social del sector, con la línea de acción E7.1.2.3 

Propiciar la modernización de los equipos de pesca y acuacultura para mejorar la sustentabilidad y rentabilidad 
de estos.  
 
QUINTO. Que mediante oficio número SF/SSE/1164/2024 del 24 de octubre de 2024, signado por C.P. Gustavo 

Tadeo Rodríguez Tamez, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, se emitió la Manifestación sobre Impacto Presupuestario correspondiente a los Lineamientos de 
Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural, para el Ejercicio Fiscal 2025, y la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria mediante oficio número CG/SEMG/1036/2024 de fecha 25 de noviembre 
de 2024, signado por Dra. América Lorena González Cisneros, Subcontralora de Evaluación y Mejora de la 
Gestión y Titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, una vez analizada la propuesta exime a la 
Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura de la presentación de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio respecto al proyecto de Lineamientos de Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para el 
Sector Rural. 
 
SEXTO. Que al otorgar cumplimiento a los Lineamientos Generales para la elaboración de Reglas y 

Lineamientos de Operación de los Programas Presupuestarios y Modificaciones a las ya existentes, publicados 
en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario Número 12 de fecha 29 de octubre de 2018, es que se 
establecen los Lineamientos de Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio 
Fiscal 2025. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, se ha tenido a bien expedir los siguientes: 
 

Lineamientos de Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural. 
 
Índice. 
  
1. Introducción. 

a) Propósito. 

b) Diagnóstico. 

c) Lógica de Intervención. 

1.1 Glosario de Términos y Abreviaturas. 

2. Objetivos. 

2.1 General. 

2.2 Específicos. 

3. Lineamientos Generales. 

3.1 Convocatoria. 

3.2 Contribución a los objetivos y prioridades estatales. 

3.3 Cobertura. 

3.4 Población o área de enfoque objetivo. 

3.5 Titulares de Derecho. 

3.5.1 Requisitos. 

3.5.2 Procedimiento de Selección. 

3.5.3 Resolución. 

3.6 Características de los Apoyos. 

3.6.1 Tipo de Apoyo. 

3.6.2 Monto del Apoyo. 

3.6.3 Derechos, obligaciones y sanciones. 

3.7 Instancia(s) ejecutora(s). 

3.8 Instancia(s) Normativa(s). 

3.9 Coordinación Institucional. 

4. Mecánica de Operación. 

4.1 Proceso. 

4.2 Ejecución. 



       Victoria, Tam., sábado 14 de diciembre de 2024                 Periódico Oficial 

 

Página 4 

4.2.1 Acta de entrega recepción. 

4.2.2 Avances físicos-financieros. 

4.2.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en la 
Ministración de Recursos. 

4.3 Cierre de Ejercicio. 

5. Auditoría, Control y Seguimiento. 

6. Evaluación. 

6.1 Evaluación Interna. 

6.1.1 Indicadores de Resultados. 

6.2 Evaluación Externa. 

7. Transparencia. 

7.1 Difusión. 

7.2 Información Pública. 

7.3 Medidas Complementarias. 

7.3.1 En Periodos Electorales 

7.3.2 De manera permanente 

8. Quejas y Denuncias. 

Anexo 1. Formato de Petición. 

Anexo 2. Cédula Socioeconómica. 

Anexo 3. Acta de entrega ï recepción. 

Anexo 4. Carta compromiso. 

Anexo 5. Dictamen técnico. 
 
1. Introducción. 

a) Propósito. 

Las personas que habitan en localidades rurales de Tamaulipas con niveles de marginación Muy Alto, Alto, Medio 
y Bajo cuentan con facilidad de acceso a apoyos gubernamentales agropecuarios, forestales, pesqueros y 
acuícolas.  

b) Diagnóstico. 

De acuerdo con los indicadores publicados por el CONEVAL, para la Medición de la pobreza en México, serie 
2018-2020, la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos presenta un porcentaje de 
mujeres con el 53.6% y de hombres con 51.9%, esto es una diferencia de 1.7%, en el cual las mujeres presentan 
mayores carencias por ingresos. (CONEVAL, 2020). 

La pobreza por ingresos y la falta de opciones productivas se presenta en mayor medida en las personas de 
escasos recursos que realizan actividades del sector primario o de traspatio, de subsistencia o autoconsumo.  

Para las personas que habitan en localidades rurales del estado de Tamaulipas, con niveles de marginación Muy 
Alto, Alto, Medio y Bajo, el principal problema que presentan es el difícil acceso a los apoyos gubernamentales 
agropecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas cuando se requiere una aportación por parte del titular de 
derecho, así como el cumplimiento de requisitos específicos para su obtención. Esto ocasiona que las personas 
soliciten apoyos sociales al ejecutivo, a través de peticiones escritas de sus necesidades. 

De acuerdo a estimaciones del CONEVAL (con base en el Censo de Población y Vivienda 2020), en Tamaulipas 
se tienen registradas 2,128 localidades Rurales, con 5 Grados de Marginación; Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy 
bajo, de estas, 305,762 habitantes se ubican en el área rural de 41 municipios de la entidad, lo cual representa un 
8.7% de la población total de Tamaulipas (ámbito urbano y rural). 

c) Lógica de Intervención. 

Para la atención de la población objetivo, del Programa U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural, se 
focalizará la cobertura en las personas del sector rural que habitan localidades de los 4 grados de marginación 
Muy Alto, Alto, Medio y Bajo, pertenecientes a 41 municipios del Estado.  

Derivado del análisis de alternativas para los apoyos de programa se determinó entregar apoyos en especie a las 
personas que habitan en localidades rurales de Tamaulipas, conforme a los costos de los apoyos solicitados, 
teniendo en cuenta que la población objetivo son personas que no cuentan con recursos para aportar un 
porcentaje del apoyo. En el programa, el beneficio será del 100% de valor del concepto solicitado. 
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Se determinaron conceptos de apoyos que no soliciten requisitos difíciles de cumplir por los titulares de derecho, 
ya que otros programas del ámbito rural exigen se cumplan condiciones de productividad y legalidad que la 
población objetivo de este programa no cumplen. Esto les permite tener acceso a insumos y equipamiento para 
realizar actividades productivas de autoconsumo, subsistencia y disminución de costos de producción. 

1.1  Glosario de Términos y Abreviaturas. 

I. Cédula socioeconómica: Documento proporcionado por la Secretaría de Bienestar Social del Estado de 

Tamaulipas, del cual se llenarán los apartados del I. al VI. y en su caso, el anexo de integrantes de la 
familia, para recabar la información de la persona interesada en obtener un apoyo para el sector rural. 

II. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III. Departamento de Atención Ciudadana: Área responsable de la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y 

Acuacultura del Gobierno del estado de Tamaulipas de darle control y seguimiento a las peticiones 
registradas en el Sistema SAP. 

IV. Instancia ejecutora (IE): La Secretaría Particular, a través del Departamento de Atención Ciudadana. 

V. Instancia normativa: Se refiere a la dependencia o entidad que fungirá jurídicamente como principal 

responsable del programa. 

VI. LOP: Lineamientos de Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural.  

VII. Marginación: Intensidad de las privaciones padecidas por la población a través de la exclusión en 

educación, vivienda, distribución de la población e ingresos monetarios.  

VIII. MIR: Matriz de Indicadores para Resultados del Programa. 

IX. Población rural: Una población se considera rural cuando tiene menos de 2,500 habitantes. 

X. Programa: U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural. 

XI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

XII. Sistema SAP: Sistema de Aplicación y Productos. 

XIII. Titulares de derecho: Persona física, moral y/o jurídico-colectiva (ejido o comunidad), quien obtiene un 

apoyo por parte de la Instancia Ejecutora, por cumplir con los requisitos y disposiciones establecidas en los 
presentes LOP. 

 
2. Objetivos. 

2.1 General. 

Facilitar a las personas que habitan en localidades rurales de Tamaulipas con niveles de marginación Muy Alto, 
Alto, Medio y Bajo, el acceso a apoyos gubernamentales agropecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas.   

2.2 Específicos. 

Otorgar apoyos agropecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas de carácter social      a las personas que 
habitan en localidades rurales de Tamaulipas con niveles de marginación Muy Alto, Alto, Medio y Bajo. 

 

3. Lineamientos Generales. 

3.1 Convocatoria. 

Para este Programa no se requiere una Convocatoria; la recepción de peticiones queda abierta durante todo el 
año, una vez que entren en vigor los presentes LOP, que serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y en 
la página oficial de la Secretaría https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/.  

3.2 Contribución a los objetivos y prioridades estatales. 

El programa contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) mediante el Objetivo 2. Hambre Cero, 

el cual pretende poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria, y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible. 

Al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el programa contribuirá en el Eje 3. Economía, derivado del enfoque 

que busca atender el programa que es la Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, el Programa presupuestario se alinea con el Eje 3. Progreso 
Económico Inclusivo y Sostenible, en los Marcos Estratégicos: Desarrollo Rural y Mejoramiento de las 

Capacidades de Pesca y Acuacultura; de acuerdo a los siguientes objetivos, estrategias y líneas de acción: 

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
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Objetivo E6.1. Fomentar las actividades productivas que se desarrollan en el sector rural, para contribuir en 

alcanzar la suficiencia alimentaria, mejorando la producción, productividad y calidad de manera sostenible, dando 
prioridad a jóvenes, mujeres y población vulnerable. 

o Estrategia E6.1.1 Impulsar las actividades en el sector primario de manera sustentable, que permita a los 

productores incrementar la producción y comercialización. 

- Línea de acción: E6.1.1.3 Generar las condiciones que facilite a los productores el acceso suficiente a los 

insumos agrícolas y pecuarios.  

- Línea de acción: E6.1.1.4 Promover la inversión en el sector rural en infraestructura, maquinaria e 

implementos agropecuarios, para elevar la rentabilidad.  

- Línea de acción: E6.1.1.5 Impulsar el manejo sustentable de la producción de especies forestales y 

agropecuarias, con alta demanda nacional e internacional. 

o Estrategia E6.1.2 Fomentar la vinculación con las diferentes instituciones y/o dependencias de los sectores 

productivos para generar bienestar en las familias rurales y disminuir las brechas de desigualdad.  

- Línea de acción: E6.1.2.1 Incentivar el arraigo de jóvenes del sector rural, a través de programas 

estratégicos.  

- Línea de acción: E6.1.2.2 Promover la integración de mujeres al desarrollo productivo del sector rural, a 

través de programas estratégicos, con perspectiva de género.  

Objetivo E7.1 Incrementar la productividad de la pesca y acuacultura, desde una perspectiva económica, social y 

solidaria, para contribuir al desarrollo económico y la seguridad alimentaria de la población tamaulipeca.   

o Estrategia E7.1.1 Incrementar la productividad del sector pesquero y acuícola de manera sustentable para 

mejorar su rentabilidad.  

- Línea de acción: E7.1.1.1 Impulsar la creación de unidades de producción acuícola en comunidades con 

viabilidad productiva. 

o Estrategia E7.1.2 Promover la inversión en equipamiento e infraestructura pesquera y acuícola para combatir 

el rezago económico y social del sector.  

- Línea de acción: E7.1.2.3 Propiciar la modernización de los equipos de pesca y acuacultura para mejorar la 

sustentabilidad y rentabilidad de estos.  

Así mismo el presente programa contribuirá al Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Rural, 
Pesca y Acuacultura en los siguientes objetivos: 

Objetivo 1. Fomentar las actividades productivas agropecuarias forestales, pesqueras y acuícolas con un 

enfoque inclusivo, para mejorar la producción y productividad del sector primario, de manera sostenible y 
sustentable. 

o Estrategia 1.3. Fortalecer el desarrollo económico a las mujeres, jóvenes y la población vulnerable del sector 

para disminuir las brechas de desigualdad. 

- Línea de acción: 1.3.1. Apoyar con paquetes productivos agropecuarios a las familias rurales del sector 

primario. 

- Línea de acción: 1.3.2. Apoyar con paquetes de insumos agrícolas a las familias rurales del sector primario. 

3.3 Cobertura. 

La cobertura del Programa es en 2,128 localidades Rurales, con 5 Grados de Marginación; Muy Alto, Alto, Medio, 
Bajo y Muy bajo de 41 municipios de la entidad. 
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Tabla 1. 
 
Localidades Rurales, con 5 Grados de Marginación; Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy bajo  
 

 
Fuente: Estimaciones de CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2020 
 
 
3.4 Población objetivo. 

Personas que habitan en localidades rurales de Tamaulipas con niveles de marginación Muy Alto, Alto, Medio y 
Bajo.  

Pudiéndose considerar, en caso de suficiencia presupuestal, a las personas productoras que realizan las 
actividades mencionadas y que no habitan en localidades rurales o que pertenezcan al nivel de marginación Muy 
Bajo. 

3.5 Titulares de Derecho. 

Son las personas de la población objetivo, de acuerdo con el numeral 3.4 de los presentes LOP del Programa 
que soliciten apoyos y cumplan con los requisitos generales y específicos. 

3.5.1 Requisitos. 

Para recibir los apoyos proporcionados por el Programa, es necesario cumplir con los requisitos generales 
siguientes:  

I. Presentar la solicitud en el Formato de Petición (Anexo 1). 

II. Copia de identificación oficial vigente. 

III. Copia de CURP 

IV. Contestar la Cédula Socioeconómica. (Anexo 2). 
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3.5.1.1 Requisitos específicos por sector: 

I. Sector pesquero. 

ǒ Copia del permiso de pesca comercial vigente. 

ǒ Copia de última acta de asamblea con listado de socios de la unidad económica titular de los permisos de 
pesca comercial. 

ǒ Copia del certificado de matrícula de la embarcación que esté incluida en el permiso de pesca comercial, 
en caso de que el apoyo esté relacionado con ese activo productivo. 

II. Sector Acuícola. 

ǒ Registro Nacional de Pesca y Acuacultura de la instalación acuícola.  

ǒ En caso de realizar acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal (Concesión de acuacultura 
comercial o permiso de acuacultura de fomento). 

ǒ Copia de resolutivo de Impacto Ambiental vigente a nombre del solicitante. 

ǒ En su caso, título para uso y/o aprovechamiento de agua vigente a nombre del solicitante expedido por la 
autoridad competente. 

III. Otros Apoyos. 

Para solicitudes que conjunten 10 o más integrantes de una misma localidad rural para el mismo beneficio, y este 
sea de uso comunitario, en terrenos de comunidades ejidales, deberán presentar copia de identificación vigente 
por cada uno de los integrantes, anexas a la solicitud realizada por el representante de la autoridad 
correspondiente. 

3.5.2 Procedimiento de Selección. 

Las personas solicitantes podrán hacer su petición por diversas vías (ventanillas de atención, delegaciones 
regionales, giras del Gobernador y Titular de la Secretaría, y en las propias oficinas del Titular del Ejecutivo). El 
Departamento de Atención Ciudadana ubicado en el Centro de Oficinas Gubernamentales, Parque Bicentenario, 
piso 8, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Práxedis Balboa, Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas registrará las peticiones en el SAP y asignará un folio, 
para su atención y seguimiento. 

La IE se encargará de que la petición se encuentre también en el formato de solicitud del programa (Anexo 1).  

La IE realizará un estudio socioeconómico (Anexo 2) para determinar la factibilidad del apoyo. Del total de las 
solicitudes recibidas que son susceptibles de atender, se clasificarán conforme a los conceptos de apoyo y se 
atenderán de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, y el cumplimiento de los requisitos especificados en los 
numerales 3.5.1 y 3.5.1.1 de los presentes LOP.  

Para priorizar los apoyos a entregar se informará a los Titulares de derecho que solo pueden recibir un tipo de 
apoyo por solicitud, en caso de solicitar más de uno.  

Los titulares de derecho serán informados vía telefónica por la IE el lugar y la hora en que se hará entrega del 
apoyo, debiendo presentar copia de identificación oficial vigente.  

3.5.3  Resolución. 

De las solicitudes que cumplan con los requisitos especificados en los numerales 3.5.1 y 3.5.1.1 de los presentes 
LOP, se priorizará de acuerdo al dictamen técnico (Anexo 5), realizado por el Departamento de Atención 
ciudadana y el área correspondiente al apoyo solicitado. El Departamento de Atención Ciudadana se contactará 
con la persona solicitante vía telefónica con los datos proporcionados en la solicitud, para informar de su 
aprobación y posterior programación de entrega. 

Una vez aceptada la petición y completado el registro la Dependencia o Entidad entregará al solicitante copia de 
la solicitud ingresada con el número de folio para que pueda consultar vía telefónica el estado de su petición.  

3.6 Características de los Apoyos. 

Apoyos en especie, de acuerdo con el siguiente listado: 

I. SECTOR AGRÍCOLA. 

A. Equipamiento Agrícola. 

a) Podadora de árboles telescópica. 

b) Motobomba a gasolina. 

c) Aspersora de 20 litros.  

d) Aspersora fumigadora atomizador.  
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e) Desmalezadora a gasolina, mango tipo "bici". 

f) Motosierra espada 25 pulgadas.  

g) Tanque nodriza horizontal (diferentes capacidades). 

h) Arado para caballos. 

i) Motocultor. 

j) Manguera para riego por goteo media pulgadas 100 m. 

k) Kit de hasta 200 boquillas para riego por goteo. 

l) Paneles solares. 

m) Paquete básico para huerto de traspatio. 

B. Herramientas Agrícolas. 

a) Talacho-pico con mango de madera. 

b) Azadón de acero forjado. 

c) Rastrillo mango en madera. 

d) Pala cuadrada mango en madera.  

e) Pala redonda puño "y". 

f) Barra de punta fabricada de acero, de hasta 125 cm. 

g) Machete estándar liso 22 pulgadas.  

h) Tijeras de podar. 

i) Carretilla con bastidor tubular.  

j) Gafas cava hoyos. 

      Material Biológico e Insumos.  

a) Semilla 

b) Material Vegetativo (plantas y frutales)  

II. SECTOR PECUARIO. 

A. Paquetes Productivos Pecuarios Especies menores. 

a) Ovinos: (5 hembras y 1 macho, de buena calidad genética, estén libres de parásitos y en edad 
reproductiva). 

b) Caprinos (5 hembras y 1 macho, de buena calidad genética, estén libres de parásitos y en edad 
reproductiva). 

c) Porcinos (2 hembras y 1 macho, de buena calidad genética, estén libres de parásitos y en edad 
reproductiva). 

d) Paquete básico de Aves de postura o engorda.  

B. Equipo y Materiales.  

a) Rollos de alambre de púas. (Se apoyará con hasta 5 rollos por productor). 

b) Mochila aspersora manual de 15 L. 

III. SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA.  

A. Equipamiento para la Pesca. 

a) Equipamiento de seguridad. 

b) Equipamiento y accesorios para la conservación del producto a bordo de las embarcaciones. 

 Insumos y materiales para actividades pesqueras. 

a) Material para la construcción y reparación de artes de pesca (conforme a permiso de pesca). 

b) Indumentaria para pescador. 

c) Materiales para manejo y proceso de productos pesqueros. 

d) Alevines de peces para repoblamiento de embalses. 

B. Equipamiento para la Acuacultura. 

a) Equipo y accesorios para acuacultura. 

C. Materiales para la Acuacultura. 



       Victoria, Tam., sábado 14 de diciembre de 2024                 Periódico Oficial 

 

Página 10 

a) Alimento para peces y crustáceos para engorda. 

D. Crías de peces para la Acuacultura. 

a) Crías de peces. 

Adicionalmente, la Secretaría tendrá la facultad de modificar las características y/o conceptos de apoyos de 
acuerdo al tipo de solicitud, a las necesidades específicas de solicitudes dictaminadas positivas, al estudio 
socioeconómico y al presupuesto autorizado. Esto en el entendido de lo diversas y dinámicas que son 
actualmente las actividades agrícolas, pecuarias, forestales, pesqueras y acuícolas.  

3.6.1 Tipo de Apoyo. 

De acuerdo con las características descritas por sector en el numeral 3.6, de los presentes LOP los apoyos 
podrán ser: 

ǒ En especie; sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

3.6.2 Monto del Apoyo. 

Hasta el 100% del valor del apoyo, en especie, con recursos estatales a las personas que hayan solicitado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en los presentes LOP y hayan cumplido con los mismos. Solo se 
entregará un apoyo por titular de derecho. 

Los apoyos del programa estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

3.6.3 Derechos, obligaciones y sanciones. 

I. Derechos: 

a) Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la aplicación de los presentes LOP, así como la 
operación del Programa; 

b) Recibir un trato respetuoso y sin discriminación por parte del personal de la Secretaría; 

c) Tener la reserva y privacidad de la información personal proporcionada a la Secretaría; 

d) Interponer las quejas y/o denuncias en los términos establecidos en el numeral 8 de los presentes LOP; 

e) Denunciar y/o declarar actos de corrupción y malos manejos del Programa;  

f) Recibir factura original a nombre propio, en la que se especificará el monto del apoyo entregado. 

II. Obligaciones: 

a) Cumplir con los requisitos establecidos en los presentes LOP; 

b) Aplicar para los fines autorizados los apoyos recibidos; 

c) No encontrarse inscrito en algún otro Programa de la Federación, Estado o Municipios para recibir apoyos 
en los mismos conceptos de inversión; 

d) Aceptar, facilitar y atender verificaciones, supervisiones, auditorías, inspecciones y solicitudes de 
información por parte de la IE o autoridad competente, con el fin de observar la correcta aplicación de los 
recursos otorgados por la Secretaría; 

e) El Titular de Derecho firmará Carta-Compromiso (Anexo 4) donde acepta el apoyo en los términos que la 
misma establece; y 

f) En caso de robo, el Titular de derecho deberá presentar inmediatamente la denuncia ante la Agencia del 
Ministerio Público más cercana a su domicilio y conservar dicho documento para la justificación en las 
visitas de la supervisión de la Secretaría. 

III. Sanciones: 

a) Las sanciones aplicables para cada una de las causas de incumplimiento serán las que prevean los 
propios instrumentos jurídicos celebrados por la Secretaría con los Titulares de Derecho, así como las que 
prevea la legislación aplicable en el Estado. 

b) De no cumplir con lo antes expuesto, el Titular de derecho deberá devolver el monto total del apoyo, de 
conformidad con la factura (incluido el IVA). 

c) En caso de incumplimiento, no será sujeto de apoyo para ejercicios posteriores. 

3.7 Instancia ejecutora. 

El Departamento de Atención Ciudadana dependiente de la Secretaría Particular será el encargado de la 
ejecución del Programa, el cual está ubicado en el Centro de Oficinas Gubernamentales Parque Bicentenario, 
piso 8 Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Práxedis Balboa, Cd. Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. C.P. 87083. Teléfono 834-107-83-56. Ext. 42927. En un horario de atención de 8:00 a 16:00 horas, 
de lunes a viernes. 
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3.8 Instancia Normativa. 

La Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura, ubicada en el Centro de Oficinas Gubernamentales, 
Parque Bicentenario, piso 8 Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Práxedis Balboa, Cd. 
Victoria, Tamaulipas. C.P. 87083. Teléfono 834-107-83-60. Ext. 42947. 

3.9 Coordinación Institucional. 

Se tiene una coordinación institucional con la Dirección General de Relaciones Públicas, Compromisos y 
Atención Ciudadana dependiente de las Oficinas del Gobernador, así como con la Subdirección de Atención 
Ciudadana del Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias de Tamaulipas, a través del Sistema SAP, en el 
cual se registran todas las peticiones de cada una de las solicitudes enviadas a estas Dependencias.  
 
4. Mecánica de Operación. 

4.1 Proceso. 

a) Una vez publicados los presentes LOP en el Periódico Oficial del Estado, estos estarán disponibles en la 
página oficial de la Secretaría para su difusión https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-
2025/. 

b) Captura de peticiones. La IE, de conformidad con el numeral 3.7 de los presentes lineamientos atenderá y 

capturará las solicitudes que ingresen a las oficinas de la Secretaría.  

c) Corroborar datos. En el caso de las solicitudes que no se atiendan directamente en la ventanilla del 

Departamento de atención ciudadana de la Secretaría, se contactará vía telefónica a la persona solicitante 
para corroborar la información proporcionada en la solicitud y realizar el estudio socioeconómico (anexo 2). 

d) Dictamen: El Departamento de Atención Ciudadana analizará y emitirá el dictamen de las peticiones de 

apoyo, de acuerdo con lo establecido en el punto 3.5.2 de los presentes LOP.  

e) Autorización. Una vez dictaminadas las solicitudes, la IE procederá a su autorización. 

f) Notificación. Personal de Atención Ciudadana se comunicará vía telefónica con los Titulares de Derecho 

para informarles que su solicitud fue autorizada. 

4.2 Ejecución. 

a) Personal del Departamento de Atención Ciudadana se comunicará vía telefónica con cada uno de los 
Titulares de derecho, para informarles el día y la hora en que se le hará la entrega del apoyo. 

b) Los Titulares de derecho deberán presentar copia de identificación oficial vigente para poder recibir el apoyo.  

c) La IE entregará a los Titulares de derecho, el apoyo y la factura original. 

d) Los Titulares de derecho deberán firmar el Acta de Entrega-Recepción (Anexo 3). 

e) El Titular de derecho deberá firmar la Carta Compromiso (Anexo 4). 

4.2.1 Acta de entrega recepción. 

La IE informará al Titular de derecho el lugar, fecha y hora donde se realizará la entrega del apoyo, haciéndole 
mención que para recibirlo deberá presentar copia de identificación oficial con fotografía. 

El personal autorizado para el Programa deberá elaborar el Acta de Entrega-Recepción correspondiente (Anexo 
3) y tomar la evidencia fotográfica, para anexarla al expediente. 

4.2.2  Avances físicos-financieros. 

La IE integrará los informes trimestrales del avance físico del programa y lo enviará mediante oficio a la 
Coordinación Técnica de la Secretaría para su seguimiento. 

La Dirección Administrativa de la Secretaría enviará mediante oficio el informe trimestral de avance financiero del 
Programa al Titular de la Dependencia para su seguimiento. 

4.2.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en la 
Ministración de Recursos. 

I. Cuando no cumplan con las obligaciones enmarcadas en los presentes LOP. 

II. Cuando haya proporcionado información y/o documentación falsa. 

III. Cuando renuncie al apoyo por voluntad propia. 

IV. El número de apoyos entregados del programa está sujeto a suficiencia presupuestal. 

4.2.4 Cierre del Ejercicio. 

El cierre del ejercicio del Programa se realizará conforme a los lineamientos o directrices que en su momento 
emita la Secretaría de Finanzas y/o la Contraloría Gubernamental, en el ámbito de sus atribuciones. 
 
 
 

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
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5. Auditoría, Control y Seguimiento. 

El ejercicio del recurso estatal del Programa está sujeto a las disposiciones estatales aplicables y podrá ser 
auditado por la Auditoría Superior del Estado y por la Contraloría Gubernamental, conforme a sus atribuciones.  

El control y seguimiento del Programa está a consideración de las acciones que las instancias de la 
Administración Pública Estatal instruyan en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño del gasto 
público, y las actividades que se realizan hacia el interior de la Secretaría para la correcta operación del Programa. 

Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, la Instancia Ejecutora llevará a cabo las 
medidas correctivas que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y observaciones emitidas por 
la Contraloría Gubernamental o instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 
 
6. Evaluación. 

6.1 Interna. 

A fin de realizar una valoración objetiva del desempeño del Programa, la Coordinación Técnica a través de la 
Dirección Técnica, realizará un seguimiento trimestral a los resultados de éste, con base en los indicadores 
estructurados en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

6.1.1 Indicadores de Resultados. 

La MIR vinculada a los presentes LOP, fue elaborada bajo el enfoque de Metodología de Marco Lógico, conforme 
a los Criterios para la Incorporación de la Estrategia del Presupuesto Basado en Resultados en el Estado de 
Tamaulipas, emitidos por la Secretaría de Finanzas, actualizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado 
de Tamaulipas el 19 de enero de 2022. Así mismo, se publicará en la página oficial de la Secretaría en el 
siguiente link:  https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/. 

6.2 Externa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa se realizarán conforme a lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Estatal y el 
Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño publicados en el Periódico Oficial del Estado y deberán realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal que corresponda, con la 
finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del programa. 
 
7. Transparencia. 

Para dar cumplimiento a lo establecido el Artículo 67 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas; la Secretaría Particular, gestionará la publicación de los presentes 
LOP en la página oficial de la Secretaría para su consulta pública en el siguiente link:   

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/. 

7.1 Difusión. 

Los presentes LOP, además de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, estarán disponibles para su 
consulta en el Portal Oficial de la Secretaría, en el siguiente link:  

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/; la Coordinación Técnica, será la encargada de 
realizar la promoción y difusión de los presentes LOP así como los mecanismos para tal efecto. 

7.2 Información Pública. 

De conformidad con los artículos 59, 64 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, la Secretaría Particular, a través del Departamento de Atención Ciudadana, deberá 
publicar y actualizar la información pública de oficio relativa al Programa, en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el Portal Oficial de Internet, disponible en  

https://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publica/por-fraccion/secretaria-de-desarrollo-rural/.   

Asimismo, la información publicada no constituye propaganda gubernamental, por lo que, deberá contener el 
escudo del Estado de Tamaulipas y la leyenda ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²tico. 
ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al desarrollo socialò, de conformidad con el artículo 68 de 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò. 

Los datos personales que se recaben con motivo del Programa, serán protegidos y tratados por la Secretaría, 
siendo utilizados únicamente para el fin para el cual se obtuvieron, que es llevar un control de los servicios 
proporcionados. 

7.3 Medidas Complementarias. 

En la operación y ejecución de los recursos sujetos a los presentes LOP, se deberán observar y atender las 
medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes federales y/o locales aplicables, los acuerdos emitidos 
por las autoridades administrativas electorales tanto de carácter federal como local, así como aquéllas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y municipales, 
por la autoridad electoral, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines 
particulares, partidistas y/o político-electorales. 

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/
https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
https://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publica/por-fraccion/secretaria-de-desarrollo-rural/
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7.3.1 En Periodos Electorales. 

La Secretaría a través de la Dirección Jurídica y de Transparencia, será la encargada de vigilar que la ejecución 
del Programa, se ajuste a las reglas o lineamientos de operación establecidas, prohibiendo su uso con fines 
electorales para evitar su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

Este Programa, sujeto a los presentes LOP se encuentra contemplado dentro de los Programas Presupuestarios 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2025. Durante el período de veda 
de propaganda gubernamental por motivos electorales, los beneficios del Programa no se suspenderán, debido a 
su finalidad de interés público; sin embargo, en virtud de los principios de imparcialidad y equidad, los beneficios 
no podrán ser entregados en eventos masivos o en modalidades distintas a las establecidas en los presentes 
Lineamientos, o en aquellas que afecten el principio de equidad en la contienda electoral. 

7.3.2. De manera permanente. 

Se señala que en la operación y ejecución del Programa sujeto a los presentes LOP, se deberán observar y 
atender las medidas contenidas en las leyes generales, estatales o locales aplicables, así como lo referido en 
acuerdos y procesos emitidos por las autoridades electorales tanto federales como locales, lo anterior con la 
finalidad de prevenir el uso de recursos y programas públicos con fines particulares, partidistas o político 
electorales. 
 
8. Quejas y Denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa serán canalizadas a las instancias competentes, 
en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso.  

Para quejas y denuncias acudir a la Secretaría, ubicada en el Centro de Oficinas Gubernamentales, Piso 8, 
Parque Bicentenario Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Práxedes Balboa S/N, C.P. 
87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. Correo electrónico: sdr@tamaulipas.gob.mx Teléfono: (834)107-
83-55 o (834)107-83-56 Ext. 42925 y 42926. Y del Órgano Interno de Control. Teléfono (834)107-83-38 Ext. 
42908 y 42938. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Los presentes Lineamientos de Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para 

el Sector Rural tendrán aplicación en el Estado de Tamaulipas, deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 2025 y tendrán vigencia para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La implementación y ejecución de los Lineamientos de Operación del Programa U043 

Apoyos de Atención para el Sector Rural estará sujeto a disponibilidad presupuestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en los presentes 

Lineamientos de Operación, así como la resolución de los asuntos en trámite, lo relacionado con los conceptos 
de apoyo y lo no previsto en los mismos, serán facultad de la Secretaría a través de la Instancia Ejecutora 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se abrogan los Lineamientos de Operación del Programa U043 Apoyos de Atención para 

el Sector Rural, publicadas en el Periódico Oficial del Estado Edición Extraordinaria Número 38, Tomo CXLVIII, de 
fecha 25 de diciembre de 2023 y sus modificaciones. 
 

Dado en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro.  
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, PESCA Y ACUACULTURA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- ANTONIO VARELA FLORES.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sdr@tamaulipas.gob.mx


       Victoria, Tam., sábado 14 de diciembre de 2024                 Periódico Oficial 

 

Página 14 

Anexo 1. Formato de Petición. 
U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²tico. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines 
distintos al desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tamaulipasò 
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Anexo 2. Cédula Socioeconómica. 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²tico. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 3. Acta de Entrega ï Recepción. 

U043 Apoyos de Atención para el Sector Rural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²tico. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 4. Carta compromiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²tico. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 5. Dictamen técnico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²tico. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ANTONIO VARELA FLORES, Secretario de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, con fundamento en los artículos 93 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 8, 13, 14 inciso 1,15, 23 numeral 1, 24 fracción IX, y 33 fracciones I, III, VIII, IX, 
XVI, XVIII y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 2 Bis fracción 
XXXIII Bis, 4 Bis fracciones I, II, III y 17 Ter de la Ley de Gasto Público del Estado de Tamaulipas; 1 fracciones X 
y XIII, 10 fracción VI, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tamaulipas; 59, 64 y 67 
fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; 2, 7, 8 y 10 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Estado de 
Tamaulipas; 3 numeral 2 de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que en el artículo 93 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, establece 

que la Administración Pública Estatal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el 
Congreso, la cual establecerá la competencia de las Secretarías. 
 

SEGUNDO. Que el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, señala 

que corresponderá a los titulares de las secretarías, conforme a esta ley y demás disposiciones aplicables, 
establecer políticas de desarrollo para las Entidades coordinadas por su sector, en congruencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo, fijando la planeación, programación y apego al ejercicio presupuestario, con el fin de 
conocer la operación de la política pública mediante indicadores de desempeño para evaluar su resultado. 
 

TERCERO. Que el artículo 33, fracciones I, III, VIII, IX, XVI, XVIII y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas, precisa que a la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura, además 
de las atribuciones que específicamente se le asignan en la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 
demás disposiciones legales vigentes, le corresponde formular y ejecutar los programas de promoción y 
desarrollo de las actividades agrícola, pecuaria, forestal, pesca y acuacultura; Promover y fortalecer la 
participación de los productores con las Dependencias y Entidades competentes para la realización de 
programas y acciones tendentes al desarrollo sustentable de los sectores agrícolas, pecuario, forestal, pesca y 
acuacultura; Elaborar programas de obras de infraestructura agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola, así 
como promover su ejecución ante las instancias competentes; Promover, vigilar y desarrollar la preservación de 
los recursos naturales agrícolas, pecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas del Estado, en forma coordinada 
con las Dependencias y Entidades de las administraciones públicas federal, estatal y municipal, así como con 
organismos no gubernamentales, en los términos de las disposiciones vigentes;  Proponer y apoyar el desarrollo 
de infraestructura hidráulica, agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola, en coordinación con la Federación, 
Dependencias y Entidades del Estado, los ayuntamientos y en concertación con las organizaciones de 
productores; Fomentar y coadyuvar en la conservación, preservación y uso racional de los recursos hidráulicos, 
suelos agrícolas, agostaderos, áreas forestales y recursos pesqueros y acuícolas con las autoridades 
competentes; y las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así como las que 
le encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus competencias. 
 

CUARTO. Que el 31 de marzo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en su tomo 
CXLVIII, Extraordinario Número 07, el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028 y en el Eje 3, Progreso Económico 

Inclusivo y Sostenible dentro del apartado Sector Agropecuario y Forestal, se encuentra el Marco Estratégico: 
Desarrollo Rural, donde se plantea el Objetivo E6.1. Fomentar las actividades productivas que se desarrollan en 

el sector rural, para contribuir en alcanzar la suficiencia alimentaria, mejorando la producción, productividad y 
calidad de manera sostenible, dando prioridad a jóvenes, mujeres y población vulnerable, a través de la 
Estrategia E6.1.1 Impulsar las actividades en el sector primario de manera sustentable, que permita a los 
productores incrementar la producción y comercialización; con las línea de acción: E6.1.1.3 Generar las 

condiciones que facilite a los productores el acceso suficiente a los insumos agrícolas y pecuarios; La Estrategia 
E6.1.4 Promover una cultura de conservación y recuperación del suelo y aprovechamiento eficiente del agua 

para la sustentabilidad de los recursos naturales, de los sectores agrícola, pecuario y forestal; con las líneas de 
acción: E6.1.4.1 Promover el manejo sostenible del suelo y agua, para la conservación, restauración y 
reconversión productiva y tecnológica, de la producción agropecuaria, y forestal; y E6.1.4.2 Establecer programas 

de manejo eficiente de agua a través del fomento de captación, almacenamiento, cosecha de agua y presas de 
abrevadero, que incrementen la disponibilidad de agua. 
 

QUINTO. Que mediante oficio número SF/SSE/1164/2024 del 24 de octubre de 2024, signado por C.P. Gustavo 

Tadeo Rodríguez Tamez, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, se emitió la Manifestación sobre Impacto Presupuestario correspondiente a las Reglas de Operación 
del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales, para el Ejercicio Fiscal 2025, y la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria mediante oficio número CG/SEMG/1036/2024 de fecha 25 de noviembre de 2024, 
signado por Dra. América Lorena González Cisneros, Subcontralora de Evaluación y Mejora de la Gestión y 
Titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, una vez analizada la propuesta exime a la Secretaría de 
Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura de la presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio respecto al 
proyecto de Reglas de Operación del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 
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SEXTO. Que al otorgar cumplimiento a los Lineamientos Generales para la elaboración de Reglas y 

Lineamientos de Operación de los Programas Presupuestarios y Modificaciones a las ya existentes, publicados 
en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario Número 12 de fecha 29 de octubre de 2018, es que se 
establecen los Lineamientos de Operación del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales de la 
Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio 
Fiscal 2025. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, se ha tenido a bien expedir las siguientes: 
 

Reglas de Operación del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 
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Anexo 1. Solicitud de apoyo.  
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Anexo 4. Guion para elaboración de proyectos. 
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Anexo 6-2. Acta de entrega, recepción y finiquito, Personas Morales o Grupos. 

Anexo 7. Dictamen técnico. 
 
1. Introducción. 

b) Propósito. 

Las personas productoras de Tamaulipas de localidades rurales con grados de marginación Muy Alto, Alto, 
Medio, Bajo y Muy Bajo realizan actividades de producción que promueven la sustentabilidad de los recursos 
naturales agua, suelo y vegetación. 

c) Diagnóstico.  

El uso inadecuado de los suelos ha ocasionado disminución de su fertilidad, repercusiones importantes sobre su 
aprovechamiento; así como la alteración del hábitat en detrimento de la calidad del ambiente. Los efectos 
acumulados durante años por el sobrepastoreo, tala clandestina, incidencia de plagas e incendios forestales, el 
desaprovechamiento de extensas zonas aptas para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales, 
además de factores naturales como los efectos del cambio climático, difícilmente pueden ser superados en corto 
plazo. 

Las personas productoras agropecuarias en Tamaulipas realizan un aprovechamiento no sustentable en los 
recursos naturales, que responde a ciertas causas como bajos índices de carga animal por el mal manejo de los 
recursos naturales (suelo, agua y vegetación), deficiencias en prácticas zootécnicas y agronómicas, y la falta de 
obras, infraestructura y acciones utilizados para la producción. 

Las principales causas de degradación y pérdida de cobertura vegetal son la sobreexplotación y la tala ilegal, la 
presión demográfica, los incendios forestales, la ganadería en zonas forestales, las plagas y la expansión de la 
frontera agrícola.  

El programa busca la recuperación de suelos, mantenimiento de la cobertura vegetal y la captación y el manejo 
adecuado del agua en las áreas de uso agropecuario, acuícola y pesquero, orientando acciones para apoyar a 
los productores a mejorar la productividad y rentabilidad de las actividades en sus unidades de producción para 
colaborar en el incremento del bienestar de las familias Tamaulipecas. 

Sin la intervención del programa, las personas productoras agropecuarias no tienen acceso a apoyos 
económicos para proyectos de obras de captación, almacenamiento y manejo del agua; esto incide en que no 
realizan buenas prácticas de producción. 

d) Lógica de la intervención. 

Derivado del análisis de alternativas para los apoyos de programa se determinó entregar recursos económicos 
del 95% mediante trasferencias bancarias a las personas productoras agropecuarias para que puedan realizar un 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, como la conservación y uso eficiente del agua, suelo y 
vegetación. En beneficio de la población afectada que son personas productoras de 41 municipios de la entidad 
que presentan un Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo grado de marginación; con la excepción de Ciudad 
Madero y Mier. 

1.1. Glosario de términos y abreviaturas. 

I. Acta de constitución de grupo de productores: Documento donde quedan registrados los datos 

referentes a la formación de una agrupación de productores del sector rural; donde se especifica el nombre 
del grupo, los fines de su integración, las bases para su operación, los integrantes que lo conforman, 
designación de autoridades y representante legal; este documento deberá contener la firma autógrafa de 
cada miembro que integrarán la asociación y de una autoridad competente que de fe del acto.  
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II. Apoyos: Recursos económicos o en especie que el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura otorga al o los Titulares de derecho de este Programa. 

III. Convenio de concertación: Instrumento jurídico mediante el cual se establecen derechos y obligaciones 

entre el Titular de derecho y la Secretaría, en los términos establecidos por esta última. 

IV. Comité Técnico: Comité de Desarrollo Rural, a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Pecuario y 

Forestal. 

V. Grupo Técnico: A cargo de la Dirección de Fomento Pecuario.  

VI. Instancia ejecutora (IE): La Dirección de Fomento Pecuario.  

VII. Informe final de proyecto: Documento mediante el cual el titular de derecho comprueba a la Instancia 

Ejecutora, la ejecución del apoyo y se evalúa de conformidad con las disposiciones establecidas en estas 
ROP y sus anexos. 

VIII. PGN: Padrón Ganadero Nacional. 

IX. MIR: Matriz de Indicadores para Resultados del Programa. 

X. Programa: S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

XI. ROP: Reglas de Operación del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

XII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

XIII. SIMIR: Sistema de Monitoreo de Indicadores para Resultados. 

XIV. Titular de derecho: Persona física, Persona moral y Grupo de trabajo; quien obtiene un apoyo por parte de 

la Instancia Ejecutora, por cumplir con los requisitos y disposiciones establecidas en las presentes ROP. 

XV. UPP: Unidad de Producción Pecuaria. 

XVI. Ventanilla: Lugar designado para la recepción de solicitudes del Programa Aprovechamiento de los 

Recursos Naturales. 

Objetivos. 

2.1. General. 

Apoyar a las personas productoras de Tamaulipas de localidades rurales con grados de marginación Muy Alto, 
Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo con subsidios para la realización de obras y actividades de producción que 
promueven la sustentabilidad de los recursos naturales agua, suelo y vegetación. 

2.2. Específicos.  

a) Otorgar apoyos económicos a personas productoras agropecuarias de localidades rurales con grados de 
marginación Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo, para la construcción o rehabilitación de obras para 
captación, almacenamiento y conducción del agua.  

b) Otorgar apoyos económicos a personas productoras agropecuarias de localidades rurales con grados de 
marginación Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo, para llevar a cabo acciones para recuperación del suelo 
y la vegetación. 

Lineamientos Generales. 

3.1. Convocatoria. 

La Instancia Ejecutora gestionará mediante oficio dirigido a la Coordinación Técnica la publicación de la 
Convocatoria correspondiente en la página oficial de la Secretaría,  
https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/. La difusión de la Convocatoria se realizará 
posterior a la publicación de las presentes ROP en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas; durante el 
primer trimestre del 2025.  

Para los componentes de apoyo correspondientes, en la Convocatoria, se especificarán: la ubicación, las fechas 
de apertura y cierre de las ventanillas, periodo de dictaminación y de notificación. 

3.2. Contribución de los objetivos y prioridades estatales. 

La contribución del programa a los objetivos de desarrollo sostenible de la agenda 2030, se alinean al Objetivo 
13 Acción por el clima, que establece: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos; 
y el Objetivo 15 Vida de Ecosistemas Terrestres, destinado a: Proteger y restablecer los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras, y detener la pérdida de biodiversidad.    

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
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El programa se alinea y contribuirá con el Eje III Economía, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que 

refiere la Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Respecto al Plan Estatal de Desarrollo, el Programa se alinea con el Eje 3, Progreso Económico Inclusivo y 
Sostenible; entra en el Marco Estratégico: Desarrollo Rural, por lo que el objetivo, estrategia y líneas de acción 
son las siguientes: 

o Objetivo: E6.1 Fomentar las actividades productivas que se desarrollan en el sector rural, para contribuir en 

alcanzar la suficiencia alimentaria, mejorando la producción, productividad y calidad de manera sostenible, 
dando prioridad a jóvenes, mujeres y población vulnerable. 

- Estrategia:  

o E6.1.1 Impulsar las actividades en el sector primario de manera sustentable, que permita a los productores 

incrementar la producción y comercialización.  

- Línea de acción:  

o E6.1.1.3 Generar las condiciones que facilite a los productores el acceso suficiente a los insumos agrícolas y 

pecuarios.  

- Estrategia:  

o E6.1.4 Promover una cultura de conservación y recuperación del suelo y aprovechamiento eficiente del agua 

para la sustentabilidad de los recursos naturales, de los sectores agrícola, pecuario y forestal.   

- Líneas de acción:  

o E6.1.4.1 Promover el manejo sostenible del suelo y agua, para la conservación, restauración y reconversión 

productiva y tecnológica, de la producción agropecuaria, y forestal;  

o E6.1.4.2 Establecer programas de manejo eficiente de agua a través del fomento de captación, 

almacenamiento, cosecha de agua y presas de abrevadero, que incrementen la disponibilidad de agua. 

Así mismo contribuirá en el Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura 2023-
2028, dentro del: 

- Objetivo 1:  

o Fomentar las actividades productivas agropecuarias forestales, pesqueras y acuícolas con un enfoque 
inclusivo, para mejorar la producción y productividad del sector primario, de manera sostenible y sustentable. 

- Estrategia: 

o 1.4. Promover el uso de prácticas sustentables en las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y 
acuícolas del sector rural, para el aprovechamiento en la conservación y recuperación eficiente de los 
recursos suelo y agua. 

- Línea de Acción: 

o 1.4.2. Implementar proyectos con obras y prácticas para un aprovechamiento adecuado de los recursos 
naturales del sector primario. 

- Estrategia: 

o 1.5. Fomentar la conservación y preservación con las instancias competentes de los recursos hidráulicos, 
suelos agrícolas, agostaderos, áreas forestales y recursos pesqueros y acuícolas en el área rural para lograr 
el uso racional del agua. 

- Línea de Acción: 

o 1.5.1. Brindar capacitación en la implementación de obras de conservación de agua y suelo, para un manejo 
integral de las cuencas hidráulicas.  

3.3. Cobertura. 

De acuerdo a estimaciones del CONEVAL (con base en el Censo de Población y Vivienda 2020), en Tamaulipas 
se tienen registradas 2,128 localidades Rurales, con los 5 Grados de Marginación; Muy Alto, Alto, Medio, Bajo y 
Muy bajo, de estas, 305,762 habitantes se ubican en el área rural de 41 municipios de la entidad. Ver tabla 1. 
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Tabla 1. Localidades Rurales con grado de marginación muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. 

 

 
Fuente: Estimaciones de CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
3.4. Población objetivo. 

Las Personas productoras que desarrollan actividades agropecuarias en localidades rurales de 41 municipios de 
la entidad que se encuentran dentro de alguno de los 5 grados de marginación. 

Pudiéndose considerar, en su caso, a las personas productoras que realizan las actividades mencionadas y que 
no habitan en localidades rurales. 

Si consideramos los datos preliminares del Censo agropecuario 2020, en Tamaulipas se tienen 79,524 unidades 
de producción agropecuaria, 60,001 se encuentran activas y 19,523 en descanso. Esto representa una población 
objetivo de 46,936 personas productoras agropecuarias.  

3.5.  Titulares de derecho. 

Las personas Titulares de derecho son personas productoras agropecuarias físicas, morales y grupos de 
productores que desarrollan actividades agropecuarias en localidades rurales con alguno de los 5 grados de 
marginación con problemas de deterioro, escasez o sobre explotación de sus recursos productivos primarios 
(agua, suelo y vegetación), que cumplen con los requisitos de elegibilidad y formarán parte del padrón de 
beneficiarios.  

Las personas productoras que soliciten apoyo como grupo de productores, deberán estar asociados de manera 
formal o informal e integrar un Comité Pro-proyecto. 

3.5.1. Requisitos. 

Para recibir los servicios proporcionados por el Programa, es necesario cumplir con los requisitos siguientes:  

I. Persona física: 
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1. Solicitud de apoyo llenada y firmada por la persona solicitante (Anexo1). 

2. Relación de integrantes (Anexo 2). 

3. Guion simplificado para solicitudes con apoyo hasta $200,000.00 (Anexo 3). 

4. Identificación vigente con fotografía: INE, pasaporte, cartilla militar o credencial del INAPAM. 

5. Clave Única de Registro de Población (CURP).  

6. Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono o constancia de residencia emitida por la autoridad 
correspondiente) con vigencia no mayor a 3 meses de la fecha en que presente la solicitud.  

7. Acreditar la propiedad o legal posesión del predio, mediante el documento jurídico fehaciente que 
corresponda.  

8. Registro de Fierro vigente del quinquenio 2025-2029. 

9. Documento que acredite su registro en el PGN y UPP, actualizado no mayor a 12 meses a la fecha que 
presente la solicitud. 

10. Documento que acredite su participación en campañas sanitarias estatales, con una vigencia no mayor a 12 
meses a la fecha que presente la solicitud.  

11. Constancia de situación fiscal con vigencia no mayor a 3 meses de la fecha en que presente la solicitud o en 
su caso el Registro Federal de Contribuyente (RFC). 

12. Deberá presentar estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses de expedición, en   el cual se aprecie el 
número de cuenta y la CLABE; a nombre de la persona física solicitante o del cesionario si existe una cesión 
de derechos, en el cual se aprecie:  

¶ Banco. 

¶ Sucursal 

¶ No. de Plaza y Lugar 

¶ Titular de la Cuenta  

¶ Número de cuenta  

¶ CLABE interbancaria. 

13. Si el apoyo rebasa los $30,000.00 (Treinta Mil Pesos 00/100 M.N.), presentar Opinión Positiva del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación (se entrega cuando la 
solicitud se dictamina positiva). 

14. Cesión de derechos, en su caso (Anexo 5). 

II.   Persona moral: 

1. Solicitud de apoyo llenada y firmada por el representante legal (Anexo 1). 

2. Relación de integrantes (Anexo 2). 

3. Guion simplificado para solicitudes con apoyo hasta $200,000.00, según el caso (Anexo 3). 

4. Guion de proyecto para solicitudes con apoyo mayor a $200,000.00, según el caso (Anexo 4). 

5. Acta constitutiva vigente en la que conste la designación de sus representantes y el poder que otorga las 
facultades suficientes para realizar actos de administración o de dominio, debidamente protocolizado ante 
fedatario público. 

6. Identificación vigente con fotografía: INE, pasaporte, cartilla militar o credencial del INAPAM del representante 
legal y de los integrantes. 

7. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal y de los integrantes.  

8. Comprobante de domicilio del representante legal (recibo de luz, agua, teléfono o constancia de residencia 
emitida por la autoridad correspondiente) con vigencia no mayor a 3 meses de la fecha en que presente la 
solicitud.  

9. Acreditar la propiedad o legal posesión del predio, mediante documento jurídico fehaciente que corresponda.  

10. Registro de Fierro vigente del quinquenio 2025-2029 a nombre de la persona moral solicitante. 

11. Documento que acredite su registro en el PGN y UPP, a nombre de la persona moral solicitante, actualizado 
no mayor a 12 meses a la fecha que presente la solicitud. 

12. Documento que acredite la participación de al menos el representante legal en campañas sanitarias 
estatales, con una vigencia no mayor a 12 meses a la fecha que presente la solicitud.  

13. Constancia de situación fiscal con vigencia no mayor a 3 meses de la fecha en que presente la solicitud o en 
su caso el Registro Federal de Contribuyente (RFC) de la persona moral solicitante. 
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14. Deberá presentar estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses de expedición, en el cual se aprecie el 
número de cuenta y la CLABE; a nombre de la persona moral solicitante o del cesionario si existe una cesión 
de derechos, en el cual se aprecie:  

¶ Banco. 

¶ Sucursal 

¶ No. de Plaza y Lugar 

¶ Titular de la Cuenta 

¶ Número de cuenta 

¶ CLABE interbancaria. 

15. Si el apoyo rebasa los $30,000.00 (Treinta Mil Pesos 00/100 m.n.), presentar Opinión Positiva del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación (Se entrega cuando la 
solicitud se dictamina positiva). 

16. Cesión de derechos, en su caso (Anexo 5). 

III.- Grupos de productores organizados:  

1. Solicitud de apoyo llenada y firmada por el representante designado (Anexo 1). 

2. Relación de integrantes (Anexo 2). 

3. Guion simplificado para solicitudes con apoyo hasta $200,000.00, según el caso (Anexo 3). 

4. Guion de proyecto para solicitudes con apoyo mayor a $200,000.00, según el caso (Anexo 4). 

5. Acta de asamblea constitutiva y de designación de representantes, con la lista de asistencia y de firmas; 
validada por la autoridad correspondiente. 

6. Identificación vigente con fotografía: INE, pasaporte, cartilla militar o credencial del INAPAM del representante 
legal y de los integrantes. 

7. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante designado y de los integrantes.  

8. Comprobante de domicilio del representante designado (recibo de luz, agua, teléfono o constancia de 
residencia emitida por la autoridad correspondiente) con vigencia no mayor a 3 meses de la fecha en que 
presente la solicitud.  

9. Acreditar la propiedad o legal posesión del predio, mediante documento jurídico fehaciente que corresponda. 
Con el fin de garantizar la inclusión de los beneficiarios en el proyecto, en caso de que estos no cuenten con 
la titularidad de los derechos, se aceptará una carta bajo protesta de decir verdad, en escrito libre, que el 
predio se está usufructuando en beneficio común. 

10. Registro de Fierro vigente del quinquenio 2025-2029 a nombre del representante designado. 

11. Documento que acredite su registro en el PGN y UPP, a nombre del representante designado, actualizado no 
mayor a 12 meses a la fecha que presente la solicitud. 

12. Documento que acredite la participación de al menos el Representante designado en campañas sanitarias 
estatales, con una vigencia no mayor a 12 meses a la fecha que presente la solicitud.  

13. Constancia de situación fiscal con vigencia no mayor a 3 meses de la fecha en que presente la solicitud o en 
su caso el Registro Federal de Contribuyente (RFC) del representante designado. 

14. Deberá presentar estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses de expedición, en el cual se aprecie el 
número de cuenta y la CLABE; a nombre del representante designado o del cesionario si existe una cesión 
de derechos. 

15. Si el apoyo rebasa los $30,000.00 (Treinta Mil Pesos 00/100 m.n.), presentar Opinión Positiva del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación (Se entrega cuando la 
solicitud se dictamina positiva). 

16. Cesión de derechos, en su caso (Anexo 5). 

Además de la documentación anterior todos los solicitantes deberán presentar lo siguiente: 

I. Dos cotizaciones emitidas por empresas proveedoras del ramo, dirigidas al interesado, y debidamente firmadas 
y selladas con validez de 60 días. 

II. Que la persona física o moral elegida por el beneficiario como proveedor o proveedores se encuentren 
registrados y vigentes en el padrón de proveedores y contratistas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

III. Se requiere que los constructores cuenten con experiencia en construcción de obras de captación y 
almacenamiento de agua. 
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3.5.2. Procedimiento de selección.  

Posterior a la publicación de la Convocatoria del Programa, los titulares de derecho o el técnico que elaboró el 
proyecto, deberán integrar la solicitud con sus anexos y entregarlos en la ventanilla autorizada, en un horario de 
atención de las 9:00 a las 16:00 horas en las oficinas de la Dirección de Fomento Pecuario de la Subsecretaría 
de Desarrollo Pecuario y Forestal, ubicada en el km 5.5 Carretera Victoria a Soto la Marina, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87130. 

Una vez recibidas las solicitudes, la IE dictaminará cada una de ellas respetando el orden en que fueron 
recepcionadas (primero en tiempo, primero en derecho) y por medio del Grupo de Técnico, podrá sesionar de 
manera ordinaria y/o extraordinaria para autorizar los proyectos que cumplan con los requisitos marcados en el 
numeral 3.5.1 y dictaminados a través del Anexo 7. Dictamen Técnico, respetando la disposición presupuestal del 

Programa. 

Las solicitudes dictaminadas positivas serán publicadas en la página oficial de la Secretaría, posteriormente, se 
notificará al titular de derechos por escrito y se firmará el Convenio de Concertación entre el Titular de Derecho y 
la Secretaría. 

3.5.3. Resolución. 

Una vez recibida la solicitud en la IE, se integrará el expediente verificando el cumplimiento de los requisitos 
marcados en el numeral 3.5.1 y que cumplan con los criterios de elegibilidad según corresponda enlistados en el 
numeral 3.5. La resolución para los titulares de derecho se emite 30 días naturales posteriores a la conclusión de 
la fase de dictaminación de solicitudes, pudiendo ser positiva, positiva sin asignación o negativa. 

Una vez dictaminadas como positivas las solicitudes de apoyo: 

I. Se notifica al titular de derecho. 

II. Se suscribe Convenio de Concertación, entre el Titular de derecho y la Secretaría. 

Para aquellos que cumplan con todos los requisitos y exista la disponibilidad presupuestal, se les informará 
mediante publicación de resultados en la página oficial de la Secretaría, que ha sido aprobada su solicitud. 

En el caso de no haber sido aprobada su petición, se deberá comunicar la resolución al solicitante por medio de 
publicación de resultados en la página oficial de la Secretaría. 

3.6. Características de los apoyos. 

La IE, contempla los siguientes conceptos de apoyo: 
 
Componente 1. Conservación y uso eficiente del agua. 
 

Concepto de apoyo Unidad de medida inventario 

Presas derivadoras o de desviación de escurrimientos Obra 

Canales de derivación de escurrimientos M lineal 

Bordo de cortina de tierra compactada Obra 

Rehabilitación de bordo  Obra 

Desazolve de bordo Obra 

Pequeñas presas de concreto Obra 

Ollas de agua Obra 

Cajas de Captación Obra 

Construcción de Tanques para Almacenamiento de agua Obra 

Cercado con malla ciclónica para protección de ollas de agua, cajas de captación y 
aljibes 

Metro lineal 

Adquisición de líneas de conducción* Metro lineal 

Instalación de líneas de conducción* M
3
 excavación /ML Galvanizado 

Canales de llamada* M
3
 

Bebederos pecuarios* Obra 

Recubrimiento con geomembrana* M
2 

Zanjas de Infiltración tipo Trinchera (Tinas ciegas)  M
3 
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Componente 2. Conservación y uso eficiente del suelo y vegetación. 
 

Concepto de apoyo Unidad de medida inventario 

Paso de rodillo aereador Hectárea 

Paso de rastra pesada Hectárea 

Subsuelo Hectárea 

Cerco eléctrico Km 

Cerco de alambre de púas Km 

Cercado para el establecimiento de áreas de exclusión Km 

Adquisición de semilla de pasto y siembra para repastización en agostaderos. Kg 

* Se podrá autorizar como complemento para proyectos integrales y/u obras nuevas, apoyados o construidos con el Componente. 

 
Nota: Para facilitar el registro, cuando se reporte una obra de captación y almacenamiento de agua, 

se entenderá que la misma incluye según corresponda al tipo de obra: Afine de taludes, vertedores de 
demasías, desarenadores, colchón hidráulico y accesorio todos para obras nuevas. Por esto ya no se desglosan 
en la presente apertura programática y es responsabilidad de la IE verificar su inclusión al momento de 
dictaminar el proyecto. De igual manera, de ser el caso se podrán considerar otros apoyos que se justifiquen en 
el marco del proyecto. 

Adición de Conceptos de apoyo. 

La IE podrá autorizar, mediante acuerdo del Comité Técnico otros conceptos de inversión que contribuyan a una 
adecuada producción agropecuaria y a la conservación y uso eficiente del agua, suelo y vegetación. 

3.6.1. Tipo de apoyos. 

Para los componentes del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales, los apoyos serán: 
Económicos (mediante transferencia electrónica al titular de derecho o, en su caso, al proveedor al presentar 
cesión de derechos (Anexo 5). 

3.6.2. Monto del apoyo. 

Componente 1. Conservación y uso eficiente del agua. 

Apoyo económico de hasta un 95% del costo total de la inversión para solicitudes o proyectos de construcción y/o 
rehabilitación de obras de captación, almacenamiento y manejo del agua, dependiendo del tipo de beneficiario. 

Componente 2. Conservación y uso eficiente del suelo y vegetación. 

Apoyo económico de hasta un 50% del costo total de la inversión para solicitudes o proyectos que busquen 
realizar buenas prácticas o acciones que conserven o mejoren el suelo y la vegetación, dependiendo del tipo de 
beneficiario.  
 
Determinación del monto de apoyo por componente y tipo de beneficiario. 
 

Concepto de apoyo 
Por tipo de 
beneficiario 

Montos Máximos de Apoyo 
Aportación de 
beneficiarios 

Componente 1. 

Obras, acciones o 
prácticas para la 

conservación y uso 
eficiente del agua. 

Personas Físicas. 
Hasta el 90% de la inversión sin rebasar $200,000.00 

(Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) de apoyo por 
productor. 

Al menos el 

10% de la inversión 

Personas Morales y 
Grupos de 

productores. 

Hasta el 95% de la inversión, sin rebasar 
$2ô000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.) 

de apoyo por proyecto o bien, hasta $200,000.00 
(doscientos mil pesos 00/100 M.N.) de apoyo por 

integrante. 

Al menos el 5% de la 
inversión 

     Pago por la elaboración de proyecto de hasta el 5% 
del recurso autorizado 

No Aplica 

Componente 2. 

Obras, acciones o 
prácticas para 

conservación y uso 
eficiente del suelo y 

vegetación. 

Personas Físicas. 
Hasta el 50% de la inversión sin rebasar $200,000.00 

(Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) de apoyo por 
productor. 

Al menos el 

50% de la inversión 

Personas Morales y 
Grupos de 

productores. 

Hasta el 50% de la inversión, sin rebasar 
$2ô000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.) 

de apoyo por proyecto o bien, hasta $200,000.00 
(Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) de apoyo por 

integrante. 

Al menos el 50% de la 
inversión 

Pago por la elaboración de proyecto de hasta el 5% 
del recurso autorizado 

No Aplica 
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Los apoyos del programa, en especie o económicos, que autorice la IE estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal. 

3.6.3. Derechos, obligaciones y sanciones. 

Los apoyos otorgados al amparo de las presentes ROP, están destinados exclusivamente para los fines 
establecidos en las mismas; en consecuencia, los titulares de derechos se obligan a aplicarlos únicamente para 
los fines que en ellas se contemplan.  

I. Derechos: 

a) Adquirir o contratar en su caso, el bien o servicio con el proveedor que ofrezca las mejores condiciones en 
cuanto a calidad y precio requeridas en el proyecto. 

b) Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la aplicación de las presentes ROP, así como de la 
operación del Programa; 

c) Recibir un trato respetuoso y sin discriminación por parte del personal de la Secretaría; 

d) Tener la reserva y privacidad de la información personal proporcionada a la Secretaría; 

e) Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en el numeral 8 de las presentes ROP; y 

f) Denunciar y/o declarar actos de corrupción y malos manejos del Programa. 

No se otorgarán apoyos para los siguientes conceptos: 

a) Compra de tierras. 

b) Compra de equipo y maquinaria, salvo disposición expresa en contrario, establecida en el componente. 

c) Materias primas, insumos o capital de trabajo; 

d) No se utilizará el apoyo para el pago de pasivos de ejercicios anteriores, ni los contraídos a título personal, 
distintos de los establecidos en el Componente de las presentes Reglas de Operaci·n; 

e) Edificación de uso habitacional. 

f) A quien esté recibiendo apoyos o subsidios de otros programas para los mismos conceptos aprobados. 

g) Pago de mano de obra o jornales, con excepción de que sea para el establecimiento de prácticas de 
conservación de suelo y vegetación y para construcción de obras de captación, manejo y almacenamiento de 
agua. 

h) Gastos para: equipos de cómputo, laptop y escritorios, sillones, equipos de aire acondicionado, vajillas, 
cafeteras, T.V., equipos de sonido, generadores de energía, cámaras fotográficas; y todos aquellos bienes no 
indispensables para el funcionamiento del proyecto. 

II.   Obligaciones: 

a) Cumplir con los requisitos y las obligaciones establecidos en las presentes ROP; 

b) Aplicar para los fines autorizados los apoyos o subsidios recibidos y conservar las facturas en los términos de 
la legislaci·n aplicable; 

c) Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso para la entrega del apoyo, verificaciones, 
auditorías, inspecciones y solicitudes de información por parte de la IE, o de cualquier otra autoridad 
competente, con el fin de verificar la correcta aplicaci·n de los recursos otorgados; así como la supervisión de 
parte de la Secretar²a de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura; y las que ®sta determine; 

d) En caso de que por razones técnicas o financieras se requiera hacer adecuaciones o cambios en el proyecto, 
podrán realizarse siempre y cuando no se cambie el objeto del proyecto, para lo cual se deberá solicitar 
autorización previa por escrito de la IE, quien lo resolverá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, en caso contrario se entenderá que fue resuelto en sentido negativo; 

e) Cumplir con las obligaciones establecidas específicamente en el componente. 

f) Para el pago de los apoyos vía depósito bancario, el beneficiario (representante del Comité Pro proyecto) 
deberá proporcionar copia del contrato de apertura de la cuenta bancaria productiva y/o estado de cuenta 
bancaria a su nombre, en la que se especifique la CLABE Interbancaria donde se depositar§ el apoyo; as² 
mismo mantener vigente la cuenta correspondiente; 

g) En su caso, una vez notificado mediante escrito por la IE, devolver en un plazo no mayor a diez (10) días 
hábiles, los depósitos bancarios derivados del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales, 
efectuados por error en la cuenta del beneficiario, así como los que no le correspondan o los que excedan el 
apoyo al que tiene derecho; 

h) Los beneficiarios que se abstengan de firmar el Convenio de Concertación en la fecha o dentro del plazo 
establecido en la notificación respectiva, se les tendrá, por desistidos del apoyo autorizado, sin que para tal 
efecto se requiera su consentimiento expreso mediante escrito; 

i) Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad, en su caso, no haber recibido o estar recibiendo apoyos 
de manera individual u organizada para el mismo concepto de apoyo del programa, componente u otros 
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programas de la Secretaría, que implique que se dupliquen apoyos a la solicitud, salvo que se trate de 
proyectos por etapas; 

j) Presentar los documentos que avalan la recepción de los apoyos, (recibos o facturas originales que cumplen 
con los requisitos fiscales presentados por los beneficiarios y/o sus representantes legales) ; 

III. Sanciones: 

a) A los Titulares de derechos que no cumplan con sus obligaciones o infrinjan las disposiciones normativas y 
legales aplicables, la Secretaría procederá a notificarles las causas de la cancelación de los apoyos y 
solicitará la devolución inmediata de los recursos, los cuales deberán ser reintegrados en un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del requerimiento, asimismo, se hará del 
conocimiento del Titular de derecho su suspensión para recibir apoyos hasta que regularice la devolución de 
dichos recursos.  

b) En caso de no tener respuesta al requerimiento señalado en el párrafo que antecede, se enviará una 
segunda notificación informando al Titular de derecho que su caso se ha turnado a la Dirección Jurídica y de 
Transparencia de la Secretaría, para efecto de iniciar las acciones legales correspondientes.  

c) En caso de que las acciones legales no tengan una conclusión favorable para la Secretaría y/o los apoyos 
hayan sido determinados como irrecuperables por el área correspondiente, se procederá a registrar al 
solicitante en la relación de incumplimientos para los efectos administrativos y/o legales correspondientes.  

d) Será también causal de cancelación anticipada de los apoyos cuando el Titular de derecho resulte implicado 
al cometer delitos o realizar actividades contrarias a las leyes.  

e) Las sanciones aplicables para cada una de las causas de incumplimiento serán las que prevean los propios 
instrumentos jurídicos de la IE con los Titulares de derechos, así como las que prevea la legislación aplicable 
en el Estado. 

3.7. Instancia (s) ejecutora (s). 

La Dirección de Fomento Pecuario, en las oficinas del kilómetro 5.5 de la Carretera Victoria - Soto La Marina, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87130, Telefono: 834 107-0775, horario de atención de 8:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes. 

3.8. Instancia(s) Normativa(s). 

La Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura, ubicada en Centro de Oficinas Gubernamentales, 
Parque Bicentenario, piso 8, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Práxedis Balboa, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083. Teléfono 834 107-8360 Ext. 42947. 

3.9. Coordinación institucional. 

Con la intención de coadyuvar en la entrega de los apoyos; dar cumplimiento a los objetivos del Programa; lograr 
un mayor alcance en temas de cobertura y capacitación; así como garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o actividades de los Gobiernos Federal, 
Estatal o Municipal, se podrán suscribir los instrumentos jurídicos, de conformidad con lo que establece la 
normatividad aplicable y las presentes ROP, con otras dependencias y organismos federales, gobiernos locales, 
instituciones públicas, privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales. 
 
4. Mecánica de Operación. 

4.1. Proceso. 

I. Conformación del Comité Técnico y Grupo Técnico en el primer bimestre del año, donde se especifique las 
funciones de cada uno. 

II. Propuesta de territorios de atención. La Dirección de Fomento Pecuario como instancia ejecutora, realizará y 
presentará la propuesta al Comité Técnico considerando los siguientes criterios: grados de marginación, 
cadenas productivas prioritarias, potencial productivo y de desarrollo de los proyectos. La definición de la 
cobertura y las metas programadas por la Secretaría será realizada a más tardar en el primer trimestre del 
año correspondiente. 

III. La IE realizará la integración de los Tabuladores de Rendimientos Mínimos de Maquinaria y Mano de Obra, y 
Precios Máximos de Maquinaria y Mano de Obra, los cuales se emitirán dentro de los primeros tres meses 
del ejercicio fiscal vigente y serán la base para la integración del proyecto y su evaluación. 

IV. La IE realizará la Integración del Listado de Precios Máximos de Referencia de Materiales e Insumos, el cual 
se emitirá durante los primeros tres meses del ejercicio fiscal vigente y será la base para la integración del 
proyecto y su evaluación. 

V. En las convocatorias se especificarán los territorios de atención prioritarios de acuerdo a sus necesidades y 
condiciones climatológicas prevalecientes. 

VI. La evaluación del proyecto, dictamen y autorización final de las solicitudes serán efectuadas por la IE del 
Programa, de la siguiente forma: 
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a) La IE realizará un análisis de las solicitudes dictaminadas y emitirá el fallo de las solicitudes positivas con 
recursos, positivas sin recurso y negativas; posteriormente, enviará la relación al Comité Técnico para su 
publicación en la página oficial de la Secretaría. 

b) Con la autorización de la solicitud, la IE notificará los resultados al Titular de derecho y firmará el Convenio 
de Concertación con el beneficiario o Comité Pro proyecto, incluyendo como anexo al proyecto autorizado 
el documento en mención. El Convenio de Concertación deberá establecer, sobre todo, el compromiso 
productivo, su responsabilidad de conservar y dar mantenimiento a las acciones apoyadas, para en su 
caso y de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, ser elegibles de apoyos subsecuentes que 
permitan mantener la funcionalidad e impacto del apoyo recibido.  

c) A petición del Titular de derecho, la IE solicitará al Comité Técnico, mediante acuerdo en acta de Grupo 
Técnico, la autorización para la liberación del primer pago, correspondiente al 30% de anticipo del monto 
total autorizado para los dos Componentes, posteriormente, por avances de obra supervisada, el Grupo 
Técnico podrá autorizar y tramitar mediante acuerdo ante el Comité Técnico, un segundo pago a los 
proyectos del componente 1, que sumado al anticipo, representará hasta el 80% del total autorizado 
conforme a las verificaciones de la IE. Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica a la 
cuenta proporcionada por el Titular de derecho. Las estimaciones se realizarán a solicitud de los 
beneficiarios y se formularán con el apoyo del supervisor de la IE. 

d) El Titular de derecho solicitará la verificación final, presentando comprobantes fiscales de los conceptos 
autorizados, en su caso, listas de raya o el valor de los materiales correspondientes a sus aportaciones.  

e) La IE realizará la verificación de la correcta aplicación del apoyo y elaborará el Acta de entrega-recepción 
con los conceptos autorizados del proyecto. El Acta de entrega-recepción, hará las veces de finiquito del 
Convenio de Concertación suscrito y se aprobará el pago final para cubrir el 100% del monto total 
autorizado para los dos componentes. En aquellos casos en los que los beneficiarios del Componente 2 
realicen por completo las obras y por verificación de la IE se encuentren concluidas en su totalidad, se 
elaborará el Acta de entrega-recepción con los conceptos autorizados y el Grupo Técnico solicitará 
mediante acuerdo ante el Comité Técnico, se tramite el pago del 100% del monto total autorizado. 

f) La IE solicitará al Comité Técnico mediante acuerdo en acta de Grupo Técnico, la liberación del pago 
final, el cual se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta proporcionada por el Titular de 
derecho. 

4.2. Ejecución. 

La entrega de apoyos del Programa se realizará de la forma siguiente: 

1) El apoyo es económico y se entregará al Titular de derecho, como lo especifica el numeral 4.1, inciso c) de 
las presentes ROP. 

La autorización de apoyos será determinada por la viabilidad técnica, económica y legal de las solicitudes y 
proyectos, así como por las prioridades que a nivel Estatal fije la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y 
Acuacultura. Se deberá observar que el proyecto además de priorizar la conservación y uso eficiente del agua, 
suelo y vegetación, tenga un fin productivo y la creación de empleo, como soporte de la pertinencia del mismo. 

4.2.1. Acta de entrega-recepción. 

En ésta se especifican los datos correspondientes al apoyo y se verifica el cumplimiento de cada uno de los 
conceptos de obra autorizados, firmando de conformidad los que en ella intervienen (Anexos 6-1 y 6-2, según 
corresponda) 

4.2.2. Avances físicos-financieros. 

La IE integrará los informes trimestrales del avance físico del Programa y lo enviará mediante oficio al Comité 
Técnico para su trámite conducente.  

La Dirección Administrativa de la Secretaría enviará mediante oficio el informe trimestral del avance financiero del 
Programa al Titular de la Dependencia para su conocimiento y toma de decisiones.  

4.2.3. Causas de incumplimientos, retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción en la 
ministración de recursos. 

I. Cuando no cumpla con las obligaciones establecidas en las presentes ROP. 

II. Cuando haya proporcionado información falsa o documentación apócrifa. 

III. Cuando renuncie al apoyo por voluntad propia. 

IV. Cuando el Titular de derecho no destine la totalidad de los recursos recibidos para las actividades y fines a los 
que fueron otorgados. 

4.3. Cierre de ejercicio. 

El cierre del ejercicio del Programa se realizará conforme a los lineamientos o directrices que en su momento 
emita la Secretaría de Finanzas y/o la Contraloría Gubernamental del Estado, en el ámbito de sus atribuciones. 
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La IE presentará el informe de cierre del ejercicio fiscal al 31 de diciembre, acompañado de la relación de 
beneficiarios, misma que se considera como definitiva. 
 
5. Auditoría, Control y Seguimiento. 

El ejercicio del recurso estatal del Programa está sujeto a las disposiciones estatales aplicables y podrá ser 
auditado por la Auditoría Superior del Estado y por la Contraloría Gubernamental, conforme a sus atribuciones.  

El control y seguimiento del programa está a consideración de las acciones que las instancias de la 
Administración Pública Estatal instruyan en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño del gasto 
público, y las actividades que se realizan hacia el interior de la Secretaría para la correcta operación del 
programa. 

Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, la IE llevará a cabo las medidas correctivas 
que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y observaciones emitidas por la Contraloría 
Gubernamental del Estado o instancia correspondiente, que para tal efecto se determine. 
 
6. Evaluación. 

6.1. Interna. 

A fin de realizar una valoración objetiva del desempeño del Programa, el Comité Técnico a través de la Dirección 
de Fomento Pecuario, como IE, realizará un seguimiento trimestral a los resultados de éste, con base en los 
indicadores estructurados en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

6.1.1. Indicadores de Resultados. 

La MIR vinculada a las presentes ROP, fue elaborada bajo el enfoque de Metodología de Marco Lógico, 
conforme a los Criterios para la Incorporación de la Estrategia del Presupuesto Basado en Resultados en el 
Estado de Tamaulipas, emitidos por la Secretaría de Finanzas, actualizados y publicados en el Periódico Oficial 
del Estado el 19 de enero de 2022. Así mismo, se publicará en la página oficial de la Secretaría: 
https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/MIR-2025/. 

6.2. 2 Externa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al programa se realizarán conforme a lo señalado en los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Estatal y el 
Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño publicados en el Periódico Oficial del Estado Tamaulipas y 
deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal que 
corresponda, con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados 
del programa. 
 
7. Transparencia. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 67 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas; la instancia normativa de cada componente, gestionará la 
publicación de las presentes ROP en la página oficial de la Secretaría para consulta pública, en el siguiente link: 
https://transparencia.tamaulipas.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-rural-pesca-y-acuacultura/. 

7.1. Difusión. 

Las presentes ROP, además de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, estarán disponibles para su 
consulta en el Portal Oficial de la Secretaría, en el siguiente link:  

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/; la Coordinación Técnica será la encargada de 
realizar la promoción y difusión de las presentes ROP así como los mecanismos para tal efecto. 

7.2. Información pública. 

De conformidad con los artículos 59, 64 y 67 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, la Secretaría, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Pecuario y Forestal, 
deberán publicar y actualizar la información pública de oficio relativa al Programa, en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el portal oficial de internet, disponible en el siguiente link:  

http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publica/por-fraccion/secretaria-de-desarrollo-rural/. 

Asimismo, la información publicada no constituye propaganda gubernamental, por lo que, deberá contener el 

escudo del Estado de Tamaulipas y la leyenda ñEste programa es público y ajeno a cualquier partido político. 
ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al desarrollo social, de conformidad con el artículo 68 de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 

Los datos personales que se recaben con motivo del Programa, serán protegidos y tratados por la Secretaría, 
siendo utilizados únicamente para el fin para el cual se obtuvieron, que es llevar un control de los servicios 
proporcionados. 

https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/MIR-2025/
https://transparencia.tamaulipas.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-rural-pesca-y-acuacultura/
https://www.tamaulipas.gob.mx/desarrollorural/programas-2025/
http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publica/por-fraccion/secretaria-de-desarrollo-rural/
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7.3. Medidas complementarias. 

En la operación y ejecución de los recursos sujetos a las ROP, se deberán observar y atender las medidas de 
carácter permanente, contenidas en las leyes federales y/o locales aplicables, los acuerdos emitidos por las 
autoridades administrativas electorales tanto de carácter federal como local, así como aquéllas específicas que 
sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad 
electoral, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político-electorales. 

7.3.1. En periodos electorales. 

La Secretaría a través de la Dirección Jurídica y de Transparencia, será la encargada de vigilar que la ejecución 
del Programa, se ajuste a las reglas o lineamientos de operación establecidas, prohibiendo su uso con fines 
electorales para evitar, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

Este Programa, sujeto a las presentes ROP se encuentra contemplado dentro de los Programas Presupuestarios 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2025. Durante el período de veda 
de propaganda gubernamental por motivos electorales, los beneficios del Programa no se suspenderán, debido a 
su finalidad de interés público; sin embargo, en virtud de los principios de imparcialidad y equidad, los beneficios 
no podrán ser entregados en eventos masivos o en modalidades distintas a las establecidas en las presentes 
ROP, o en aquellas que afecten el principio de equidad en la contienda electoral. 

7.3.2. De manera permanente. 

Se señala que en la operación y ejecución del programa sujeto a las presentes ROP, se deberán observar y 
atender las medidas contenidas en las leyes generales, estatales o locales aplicables, así como lo referido en 
acuerdos y procesos emitidos por las autoridades electorales tanto federales como locales, lo anterior con la 
finalidad de prevenir el uso de recursos y programas públicos con fines particulares, partidistas o político 
electorales. 
 
8. Quejas y Denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa, serán canalizadas a las instancias competentes, 
en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso. 

Para quejas y denuncias acudir a la Secretaría, ubicada en el Centro de Oficinas Gubernamentales, Piso 8, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevard Práxedis Balboa S/N, C.P. 
87083, en Cd. Victoria, Tamaulipas, Correo electrónico: sdr@tamaulipas.gob.mx Teléfono: (834)107-83-55 o 
(834)107-83-56 Ext. 42925 y 42926. Y del Órgano Interno de Control. Teléfono (834)107-83-38. Ext. 42908 y 
42938. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación del Programa S110 Aprovechamiento de los 

Recursos Naturales tendrán aplicación en el Estado de Tamaulipas, deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 2025 y tendrán vigencia para el Ejercicio Fiscal 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La implementación y ejecución del Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos 

Naturales, estará sujeto a disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO TERCERO. La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en las presentes 

Reglas de Operación, así como la resolución de los asuntos en trámite, lo relacionado con los conceptos de 
apoyo y lo no previsto en las mismas, serán facultad de la Secretaría a través de la Instancia Ejecutora 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO CUARTO. Se abrogan las Reglas de Operación del Programa S110 Aprovechamiento de los 

Recursos Naturales publicadas en el Periódico Oficial del Estado Edición Extraordinaria Número 38 Tomo 
CXLVIII de fecha 25 de diciembre de 2023 y sus modificaciones. 
 
Dado en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, PESCA Y ACUACULTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- ANTONIO VARELA FLORES.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:sdr@tamaulipas.gob.mx
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Anexo 1. Solicitud de apoyo. 
Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

 

 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 2. Relación de integrantes. 
Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 3. Guion simplificado, apoyos hasta $200,000.00 
Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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(En caso de obras especificar diseños, volúmenes de obra, precios unitarios) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 4. Guion para elaboración de proyectos. 
Apoyos mayores a $200,000.00 y hasta $2,000,000.00. 

Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 
 

 

 
 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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Anexo 7. Dictamen Técnico. 
Programa S110 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

 

  
 
 
 
ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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ñEste programa es público y ajeno a cualquier partido pol²ticoò. ñQueda prohibido el uso del mismo para fines distintos al 
desarrollo socialò, de conformidad con el art²culo 68 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tamaulipasò 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

INSTITUTO DE LAS MUJERES EN TAMAULIPAS 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA E-074 

IGUALDAD DE GÉNERO 

 

DIANALUZ GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, Directora General del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, en ejercicio 

de las facultades que me confiere el artículo 21 numeral 1 fracciones I y XI de la Ley de Entidades Paraestatales 

del Estado de Tamaulipas, y en los artículos 39 b), y 45 b), d) f) y q) de la Ley para la Igualdad de Género en 

Tamaulipas; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 

artículo 1o. que todas las personas que se encuentran en el territorio del país cuentan con los derechos humanos 

reconocidos por la propia Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. En 

este sentido, la Constitución protege la igualdad de mujeres y hombres ante la ley y determina que a trabajo igual 

debe corresponder salario igual, independientemente del sexo de quien lo realiza. De igual forma, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) 

obliga al Estado Mexicano a garantizar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en el mercado 

laboral. 

SEGUNDO. Que el artículo 8 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece que ñLa 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios establecerán las bases de coordinación para la 

integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombresò. 

TERCERO. Que la Constitución Política del Estado de Tamaulipas retoma los derechos humanos en su artículo 

16 p§rrafo tercero, el cual se¶ala que: ñEn el Estado de Tamaulipas todas las personas gozarán de los derechos 
humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de 

los que forma parte el Estado Mexicano, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley Fundamental de 

la República y esta Constitución, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y 

condiciones que aquélla estableceò. 

CUARTO. Que el artículo 38 incisos a) y b) de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas, establece entre 

otras atribuciones del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, la elaboración y coordinación del Programa Estatal, 

así como promover, asesorar y coordinar en la formulación de políticas públicas con perspectiva de género, así 

como impulsar las propuestas de la sociedad, a fin de alcanzar la igualdad de género y la igualdad sustantiva, 

para el desarrollo de las mujeres en los ámbitos político, económico, social, educativo, laboral, cultural y familiar, 

buscando consigo la incorporación de la perspectiva de género, los objetivos, estrategias y líneas de acción del 

Programa Estatal. 

QUINTO. Que mediante el Oficio Número SF/SSE/1105/2024 de fecha 24 de octubre de 2024 signado por el 

C.P. Gustavo Tadeo Rodríguez Tamez, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas, se emitió la 

manifestación sobre el impacto presupuestal, respecto al proyecto de Lineamientos de Operación del Programa 

E074 Igualdad de Género. Asimismo, mediante Oficio Número CG/SEMG/1028/2024 de fecha 25 de noviembre 

del 2024 signado por la Dra. América Lorena González Cisneros, Subcontralora de Evaluación y Mejora de la 

Gestión y Titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, se determinó procedente la solicitud de exención 

de la obligación de elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio, respecto al proyecto de Lineamientos de 

Operación del Programa E074 Igualdad de Género y se manifestó que hasta a la fecha de emisión de la 

respuesta, no se recibieron comentarios de particulares interesados en la propuesta regulatoria. 

SEXTO. Que quedó asentado en acta del día 5 de noviembre de 2024, correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria de la Junta Directiva del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, la aprobación de los Lineamientos 

Generales del Programa E074 Igualdad de Género, así como su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, razón por la cual se otorga cumplimiento a ese acuerdo.  

SÉPTIMO. Que con base a estas consideraciones se otorga cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 ter, de 

la Ley de Gasto Público del Estado, se establecen los Lineamientos para la Operación del Programa 

Presupuestario E-074 ñIgualdad de G®neroò, para el Ejercicio Fiscal 2025, adem§s de cumplir con los 

Lineamientos Generales para la elaboración de Reglas y Lineamientos de Operación de los Programas 

Presupuestarios y Modificaciones a las ya existentes, publicados en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario 
Número 12 de fecha 29 de octubre de 2018, por lo que se ha tenido a bien expedir los siguientes: 
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1. Introducción 

Actualmente, el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas tiene como misión promover e impulsar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres y el pleno goce respeto a los derechos humanos de las mujeres en el estado 
de Tamaulipas mediante la decidida promoción de una política pública transversal, sustentada en la ley, en la 

articulación con los tres niveles de gobierno, en la colaboración con los poderes Legislativo y Judicial, y en una 

alianza con las organizaciones privadas y sociales, así como con la sociedad en su conjunto. 

A través de los presentes lineamientos, el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas atiende el marco jurídico que le 
rige y contribuye a la transversalización de la perspectiva de género en la entidad, así como los criterios básicos 

del programa y los elementos necesarios para su operación. Lo que permite determinar las estrategias, objetivos 

y líneas de acción de las políticas públicas y los proyectos específicos para atender la realidad, asignando 

responsabilidades institucionales, así como un presupuesto adecuado y claramente definido para lograr las 

metas previstas en el tiempo determinado. 

a. Propósito  

El Programa E074 Igualdad de Género tiene como objetivo contribuir que las mujeres en el Estado de 
Tamaulipas gocen de sus derechos, así como garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en 

Tamaulipas, llevando a cabo y promoviendo el proceso de transversalización de la perspectiva de género en las 

actividades de la administración pública estatal. 

b. Diagnóstico  

Se identifica como problema significativo, la vulneración de los derechos de las mujeres en el estado de 
Tamaulipas, esta problemática subraya la imperante necesidad de salvaguardar los derechos de las mujeres a 

través de la incorporación de la perspectiva de género en la administración pública estatal, con el desarrollo de 

acciones afirmativas que promuevan la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

La administración pública estatal se encuentra encaminada hacia la construcción bajo un enfoque de 
transversalización con perspectiva de género, que busca identificar las desigualdades existentes que viven las 

mujeres en Tamaulipas, para así atenderlas mediante acciones que promuevan su incorporación en su vida 

económica, política, cultural y social; y de esta manera, fomentar una sociedad caracterizada por la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres.                      

En este contexto, se puede establecer que el problema principal que debe atender el Instituto de las Mujeres en 
Tamaulipas consiste en la necesidad apremiante de generar estrategias específicas, con el objeto de realizar 

acciones coordinadas para transversalizar mediante políticas, proyectos y programas públicos que incluyan la 

perspectiva de género desde su planteamiento, para atender las necesidades específicas de las mujeres en el 

estado. 

La definición sobre la violencia contra las mujeres la encontramos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) como: ñcualquier acci·n u omisi·n, basada en su g®nero, que les cause 

daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como 

en el p¼blicoò. Estas acciones u omisiones constituyen una violación a los derechos humanos de las mujeres al 
no garantizar su libertad, desarrollo y seguridad. 

La violencia contra las mujeres es un problema de gran relevancia y que debe ser atendido en el corto plazo en 

México y en nuestra entidad, ya que afecta a una gran proporción de la población del Estado. De acuerdo con la 

Encuesta Nacional de la Dinámica en los Hogares en México, 6 de cada 10 mujeres han vivido algún episodio de 
violencia de género a lo largo de su vida. 

Para disminuir las brechas de desigualdad se llevan a cabo Acciones afirmativas, las acciones afirmativas son 

políticas públicas cuyo objetivo es compensar las condiciones que discriminan a ciertos grupos sociales del 

ejercicio de sus derechos. Se les conoce tambi®n como ñacciones positivasò, ñmedidas positivasò, ñdiscriminaci·n 
en sentido inversoò y ñdiscriminaci·n positivaò. 

Es por ello que, la violencia contra las mujeres se encuentra en todos los ámbitos de la vida representando un 

atentado contra la integridad, la dignidad y la libertad de estas. Por este motivo se creó el programa E074 

Igualdad de Género, ya que un aproximado de 1,273,362 mujeres en todo Tamaulipas son posibles víctimas de 
estas malas prácticas, mayormente por parte de sus parejas en contra de sus derechos, por lo que es necesario 

tomar acción inmediata de concientizar a las mujeres y hombres de todo el estado mediante las actividades: 

Punto Rosa, Casa Violeta, Atenciones y Servicios, Capacitación, Empodérate (Mujeres Avanzando, 4x4, Sin 

límite y Acero), Campa¶a Permanente Digital ñMujeres Avanzandoò y 911. para erradicar esta forma de violencia 

hacia las mujeres. 

Al no dar seguimiento a este programa los derechos de las mujeres serían repetidamente violentados y no 
respetados, bajando la calidad de vida de las mujeres, dejando a Tamaulipas con una mala posición ante los 

demás estados de la república mexicana. 
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c. Lógica de la intervención  

Las acciones están diseñadas para mujeres mayores de edad en situación de vulnerabilidad que residen en 

cualquiera de los 43 municipios y sus localidades del Estado de Tamaulipas. 

I. Nombre de la acción o actividad: Modelo de Atención y servicios Integrales Especializados. 

ǒ Justificación de la acción: Promover servicios de atención integral especializada a mujeres víctimas de 

violencia en las áreas de Trabajo Social, Psicología y Jurídico. 

II. Nombre de la acción o actividad: Casa Violeta. 

ǒ Justificación de la acción: El programa casa violeta aborda la problemática de las violencias contra las 

mujeres y sus hijos y se basa en la necesidad de brindar apoyo efectivo a mujeres que pasan por 

situaciones de violencia traumáticas y/o extremas, violencias de género; no solo busca brindar una 

respuesta inmediata y efectiva si no también atender de manera integral y coordinada a las mujeres y sus 

hijas e hijos proporcionando servicios de atención psicológicos, jurídicos, médicos y de trabajo social, 

además resguardo temporal por hasta 72 horas. 

III. Nombre de la acción o actividad: Atención y Canalización Llamadas 911. 

ǒ Justificación de la acción: Creamos una vertiente de atención dentro del Programa de Apoyo a 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas PAIMEF que opere en la línea de emergencia 9-1-1. 

Esta iniciativa busca brindar orientación y asesoría telefónica especializada a mujeres en situación de 

violencia que recurren a este número para pedir auxilio. La coordinación con el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública y la contratación de profesionales de psicología permitirán ofrecer 

una atención inmediata y profesional a las personas que llaman haciendo el reporte.  

IV. Nombre de acción o actividad: Pláticas Prematrimoniales. 

ǒ Justificación de la acción: Las pláticas prematrimoniales es uno de los requisitos para contraer 

matrimonio. Son pláticas que aportan herramientas necesarias a las parejas que están por contraer 
matrimonio civil para prevenir la violencia de pareja y familiar.  Es fundamental prevenir y evitar la 

violencia en el ámbito familiar a través de procesos estratégicos tales como las pláticas prematrimoniales 

donde se informa como detectar la violencia a tiempo en el hogar para brindar soluciones y llevar una 

convivencia armoniosa y equitativa. Las pláticas prematrimoniales se implementan como resultado de una 

política pública desde el año 2010 donde se establece en el Art. 85 Fracc. VIII del Código Civil del Estado 

de Tamaulipas que las personas que deseen contraer matrimonio deben presentar una constancia de 

sensibilización. 

V. Nombre de acción o actividad: Pláticas de Prevención de las Violencias.  

¶ Justificación de la acción: Se plantea la necesidad de realizar actividades de promoción de la 

prevención de la violencia contra las mujeres, ya que es necesario acercar a las mujeres a los servicios de 

atención especializada por medio de la difusión de estos, con el objetivo de Informar, difundir y 

promocionar las temáticas que atañen a los Programas, así como los servicios que ofrece el IMT. 

VI. Nombre de acción o actividad: Punto Rosa. 

ǒ Justificación de la acción:      Con fundamento en lo previsto por los artículos 5 inciso a), 34 incisos; a) 

c) d) e) y 38 inciso d), de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas. Fueron celebrados Convenios 

Punto Rosa, los cuales tienen la finalidad de incorporar la perspectiva de género en su accionar, así 
mismo fortalecer una cultura de prevención y erradicación de la violencia en contra de las mujeres. Los 

espacios Punto Rosa promueven espacios seguros para las mujeres, niñas y adolescentes, con el fin de 

acoger y proteger cuando estén en una situación de riesgo y se acerquen solicitando apoyo, por algún 

acto de violencia que hayan sido víctimas. las agresiones y la violencia comunitaria; para brindar una 

ayuda adecuada a quien la solicite, evitar riesgos y contar con herramientas y mecanismos necesarios 

para la atención inmediatamente. 

Como parte de las acciones de prevención, atención y erradicación de la violencia de género, 
promovemos estrategias a favor de las mujeres, ñPunto Rosaò, es una acci·n que implica la participaci·n 

de la sociedad civil y sector empresarial en la lucha contra la violencia de género, consolidamos espacios 

seguros para atender a quienes lo requieran, dichas acciones forman parte del catálogo de servicios que 

se proporcionan en el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas. 

El Instituto de las Mujeres en Tamaulipas es un Organismo Público Descentralizado, integrado por 

hombres y mujeres, con la visión de impulsar el desarrollo de Tamaulipas, creando condiciones de 

igualdad de género y prevención de la violencia contra las mujeres. Asimismo Mujeres Tamaulipas 

promueve y ejecuta acciones y estrategias con los diferentes sectores gubernamentales y organismos de 
la sociedad civil, con el objetivo de transversalizar la perspectiva de género y prevenir la violencia contra la 

mujer, fomentando la igualdad de género entre hombres y mujeres, así como la plena igualdad de 

derechos y oportunidades para el desarrollo integral de la mujer en el estado. 
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VII. Nombre de acción o actividad: Grupo Estatal para Prevención de Embarazo Adolescente. 

Justificación de la acción: La finalidad de la ENAPEA es reducir el número de embarazos en adolescentes en 

México con absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y 
reproductivos.  E     sta problemática se aborda como prioritaria, en este sentido el Instituto de las mujeres en 

Tamaulipas se da a la tarea de impulsar en el estado campañas de comunicación efectiva. 

VIII. Nombre de acción o actividad: Mujeres Avanzando  

A. Mujeres 4x4. 

ǒ Justificación de la acción: Esta acción se desarrolla bajo un esquema de autosuficiencia y 

empoderamiento económico de las mujeres para ganar confianza, superar obstáculos y planificar su 

desarrollo personal y prevenir la violencia económica en contra de ellas. 

En el transcurso del proyecto, las mujeres desarrollarán sus habilidades, destrezas y actitudes, en el 
desempeño de las técnicas de conducción y operación de vehículos de carga. 

En la actualidad las mujeres enfrentan mayores obstáculos para acceder al mercado laboral, 
colocándolas en una situación enorme de vulnerabilidad. 

Para alcanzar el empoderamiento económico de las mujeres, es necesario que se reconozca el valor del 
trabajo y de redistribuir de manera más igualitaria tanto en mujeres y hombres. 

Con acciones como esta buscamos reducir la desigualdad económica que afecta a las mujeres, y que les 
permitirían beneficiarse del apoyo económico de manera que tendrían más oportunidades de dedicarse a 

la capacitación y lograr su licencia de manejo de tractocamión y concluir el proceso siendo beneficiadas 

con un empleo favoreciendo los índices de ocupación y el crecimiento económico de las mujeres. 

B. Mujeres de acero. 

ǒ Justificación de la acción: Este programa está dirigido a lograr cambios significativos para responder a 

las necesidades y aspiraciones de las mujeres, así como generar las condiciones para avanzar en la 

igualdad sustantiva y la no discriminación. 

El proyecto tiene como base el objetivo prioritario de potenciar la autonomía económica de las mujeres 
para cerrar brechas de desigualdad económica.  

Alcanzar la independencia y promover la autonomía económica de las mujeres resulta estratégico para 
avanzar en el logro de la igualdad entre mujeres y hombres. Abona a cerrar brechas de desigualdad, a 

acabar con la inestabilidad económica que permea sus vidas y que impide su empoderamiento, su 

participación en la toma de decisiones, el ejercicio de su libertad y la construcción de un proyecto de vida 

propio, lo cual permite no solo lograr mayores niveles de bienestar y desarrollo sino también incrementar 

la participación de las mujeres en espacios públicos de interacción social, e incluso favorecer las 

condiciones para abandonar relaciones violentas o de sometimiento con familiares o parejas.  

C. Mujeres sin límite 

ǒ Justificación de la acción:  

El programa ñMujeres sin L²miteò se desarrolla bajo un esquema de empoderamiento y resiliencia en las 
mujeres para ganar confianza, prevenir la violencia de género en contra de ellas y poder superar las 

limitaciones personales a las que se encuentran sujetas. 

Al estar confinadas en el Centro de Ejecución de Sanciones (CEDES), las autoridades penitenciarias no 
pueden promover todos los servicios que requieren las personas internadas en ellos. La realidad que se vive 

en el sistema penitenciario revela la inexistencia de un postulado de respeto a los derechos humanos que 

sirva de base para su funcionamiento. 

Las mujeres son una población que históricamente ha estado expuesta a una fuerte violencia estructural. La 
violencia se agrava cuando sobrepasan los límites del estereotipo femenino. 

Es por ello que el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas busca potencializar enseñanza de oficio; 

fortaleciendo las capacidades de autocontrol, autosuficiencia, inteligencia emocional, resiliencia y actividades 
de esparcimiento de igual forma realizar un perfil psicológico de las mujeres reclusas, se brinda asesoría 

psicológica, alternativas de métodos de relajación y autosuficiencia emocional, así como asesoría jurídica, 

para conocer el estatus de su situación legal y propiciar movimientos favorables dentro de su expediente, 

brindando a las mujeres reclusas, una atención integral y proporcionando herramientas que les permitan 

continuar su proceso interno y lograr ser autosuficientes al momento de su reinserción a la sociedad, 

disminuyendo la brecha de adaptabilidad a la que tengan que enfrentarse. 
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IX. Nombre de acción o actividad: Mujeres Avanzando 

ǒ Justificación de la acción: La campaña digital de prevención de la violencia de género del Instituto de 

las Mujeres en Tamaulipas tiene como objetivo potencializar y aprovechar el uso de las tecnologías y 

redes sociales digitales tales como: Facebook, Instagram, Twitter, y páginas oficiales del gobierno del 

estado de Tamaulipas para diseñar, formular y aplicar estrategias de concientización que promuevan y 

prevengan la violencia contra las mujeres. Que busca alcanzar a un público más amplio y diverso, 

especialmente a jóvenes y adolescentes, quienes son usuarios activos. 

X. Nombre de acción o actividad: Empodérate 

ǒ Justificación de la acción: El programa ñEmpod®rateò es una iniciativa que busca fortalecer y desarrollar 

las actividades cognitivas y emocionales de las mujeres, reafirmando su autosuficiencia económica y 

promoviendo su inclusión social, respondiendo a las necesidades y aspiraciones de las mujeres en 

Tamaulipas. 

El Instituto de las mujeres en Tamaulipas a través de foros, talleres y exposiciones, busca proporcionar un 
espacio seguro y enriquecedor donde las mujeres puedan desarrollar su autoestima, confianza y 

habilidades de liderazgo. 

Proporcionándoles de esta manera, las destrezas necesarias para poder emprender acciones sociales y 
económicas, que les permitan un desarrollo pleno, disminuyendo las barreras de género y promoviendo la 

igualdad de oportunidades. 

XI. Nombre de acción o actividad: Capacitación, educación e información integral. 

ǒ Justificación de la acción: Impulsar acciones de coordinación que permitan institucionalizar la 

prevención y erradicación de violencia contra las mujeres, así mismo fortalecer conocimientos, 
habilidades y cambio de actitudes y de contribuir a la institucionalización de la perspectiva de género para 

disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres; en apego a los marcos normativos en los 

ámbitos nacional e internacional. 

XII. Nombre de acción o actividad: Talleres de prevención de la violencia de género. 

ǒ Justificación de la acción: Sensibilizar, formar, fortalecer y contribuirá la prevención de la violencia 

contra las mujeres en todos los ámbitos sociales, además disminuir las brechas de desigualdad entre 

mujeres y hombres. 

XIII. Nombre de acción o actividad: Mujeres de campo. 

ǒ Justificación de la acción: El programa ñMujeres de Campoò se desarrolla bajo un esquema de 

empoderamiento económico y autosuficiencia de las mujeres para generar una fuente de ingreso, ganar 

confianza, superar obstáculos y planificar su desarrollo personal y prevenir la violencia económica en 

contra de las mujeres, fomentando una conexión natural, que les permite contar con un mejoramiento de 

bienestar personal, físico y mental. 

En el transcurso del proyecto, las mujeres desarrollarán habilidades, destrezas y actitudes, en el 
desempeño de las técnicas de agricultura tradicional, agricultura sostenible y las nuevas alternativas de la 

agricultura urbana, así mismo contarán con un apoyo económico semanal, para promover y favorecer el 

compromiso a la culminación del curso. 

Para alcanzar el empoderamiento económico de las mujeres, es necesario que se reconozca el valor del 
trabajo, su participación dentro del mercado agrícola y la fomentación de una red de negocios para la 

comercialización de sus productos. 

Con acciones como esta buscamos reducir la desigualdad económica que afecta a las mujeres, y que les 
permitirían beneficiarse de un ingreso económico, en donde contarán con una fuente de ingreso 

sostenible, aumentando el crecimiento económico de las mujeres y disminuyendo la brecha en el área 

laboral agrícola, así como contar con una alternativa terapéutica para mejorar el bienestar de las mujeres 

y ayudar a mejorar las esferas física, cognitiva, emocional y social. 

XIV. Nombre de la acción o actividad: Mujeres poderosas. 

ǒ Justificación de la acción: Esta acción se desarrolla bajo un esquema de empoderamiento personal y 

autosuficiencia de las mujeres proporcionándoles herramientas e informando sobre las modalidades de 

violencia en contra de las mujeres, la importancia de la autonomía en mujeres para el desarrollo en su 

vida personal y laboral, fomentando redes de apoyo entre mujeres líderes. 

En la actualidad las mujeres siguen confrontadas a ideologías de violencia de género y a las nuevas 
modalidades de violencia ejercidas, por ello es importante generar redes de concientización, de apoyo 

entre mujeres y la sociedad, buscando disminuir la brecha de la violencia de género e igualando las 

oportunidades para mujeres y hombres. 
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Para lograr la concientización sobre los temas de la violencia de género se impartirán pláticas, talleres y 
capacitaciones, así como un servicio de atención psicológica y jurídica de ser necesario para las 

participantes en el programa, el objetivo final es culminar con mujeres poderosas, informadas y con la 

capacidad de actuación al identificar indicadores de violencia, que fungirán como un ente concientizador 

social, impactando su entorno social de manera favorable.  

Implementamos este tipo de acciones para disminuir de manera progresiva y generacional, impactando 

en núcleos familiares y sociales, donde la población será consciente de cómo prevenir y manejar 

situaciones de violencia de género a las que sean sometidas las mujeres. 

1.1. Glosario de términos  

1. Ámbito: espacio definido por las relaciones sociales en el que se producen las situaciones de violencia 

contra mujeres. Por ello, el ámbito se define siempre a partir del tipo del vínculo con la persona agresora y no 
a partir del lugar físico en donde ocurre la violencia. Los ámbitos considerados en la ENDIREH son: escolar, 
laboral, comunitario, familiar y de pareja; 

2. Centro Regional (CR): Oficina del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas ubicada en diferentes municipios 

del Estado con cobertura en la región; 

3. Discriminación contra la mujer: Es toda distinción, exclusión o restricción (basada en su sexo) que tenga 

por objeto o resultados menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las mujeres en las esferas política, económica, social, cultural y civil, o en 
cualquier otra esfera; 

4. Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de una situación 

de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, inclusión, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 
goce pleno de sus derechos y libertades. 

5. Igualdad de género: Igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los 

hombres; 

6. Igualdad sustantiva: Ejercicio pleno de los derechos universales y la capacidad de hacerlos efectivos en la 

vida cotidiana; 

7. IMT: Instituto de las Mujeres en Tamaulipas; 

8. Lineamientos: Lineamientos Generales de Operación del Programa E074 Igualdad de Género; 

9. Perspectiva de género: Enfoque anal²tico basado en el uso de la categor²a ñg®neroò y que se preocupa por 

comprender, explicar y analizar cómo la diferencia sexual produce desigualdades socioeconómicas, políticas 
y culturales entre mujeres y hombres, con el propósito de identificar la posición y el papel de unas y otros en 
la sociedad. El análisis de género implica la articulación de esta categoría con otras variables de la 
desigualdad social como la clase, la raza, la etnia, edad, preferencia sexual, entre otras; 

10. Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación estatal; 

11. Programa: Programa Presupuestario E074 Igualdad de Género; 

12. Tipos de violencia: Agrupación de los actos específicos de agresiones hacia la mujer según sus 

características, las cuales se clasifican en psicológica, física, patrimonial, económica y sexual; 

13. Titulares de derecho: Personas a las que se les otorga el beneficio del Programa E074 Igualdad de Género; 

14. Transversalidad (transversalización): Incorporación, aplicación del principio de igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres a las políticas públicas, de modo que se garantice el acceso a todos 
los recursos en igualdad de condiciones, se planifiquen las políticas públicas teniendo en cuenta las 
desigualdades existentes y se identifiquen y evalúen los resultados e impactos producidos por éstas en el 
avance de la igualdad real; 

15. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en 
el público; 

 

2. Objetivos  

2.1 General 

Objetivo general: 

Garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos de las mujeres en el Estado de Tamaulipas mediante el 
compromiso de la administración Pública para implementar de manera integral la perspectiva de género en 

todas sus actividades diarias, fortaleciendo la plena incorporación de las mujeres a la vida económica, 

política, cultural y social, impulsando la modificación de patrones socioculturales para evitar y eliminar 

cualquier clase de discriminación contra las mujeres y violencia por razón de género. 
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2.2 Específicos  

Objetivos específicos: 

ǒ Llevar a cabo capacitaciones de prevención de la violencia y desarrollo humano que fortalezcan las 
capacidades profesionales y el empoderamiento de las mujeres. 

ǒ Garantizar la atención integral y efectiva a las mujeres víctimas de violencia. 

ǒ Brindar apoyo especializado y continuo a las entidades involucradas en la incorporación de la perspectiva de 
género en sus programas presupuestarios. 

 

3. Lineamientos generales  

3.1 Convocatoria 

La convocatoria será abierta y de manera transparente dirigida a la población de mujeres mayores de edad 
y se dará a conocer en los municipios o regiones del Estado de Tamaulipas en que el IMT llevé a cabo un 

servicio o proyecto a través de los centros regionales o las áreas correspondientes, al igual que por medio 

de las diferentes redes sociales con las que cuenta el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas como son: 

Facebook: https://www.facebook.com/MujeresTamps 

Instagram: https://www.instagram.com/mujerestam/ 

Twitter: https://twitter.com/imtamaulipeca 

Página web: https://www.tamaulipas.gob.mx/mujeres/ 

3.2 Contribución a los objetivos y prioridades estatales  

Mediante los programas y acciones del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas se busca prevenir, atender y 
transversalizar la perspectiva de género en la administración pública estatal, brindando servicios 

profesionales y programas que promuevan la igualdad de oportunidades para las mujeres en Tamaulipas. 

Distintivos Ejes Transversales 

Para cumplir con las demandas de la sociedad tamaulipeca y promover el desarrollo integral de la entidad, 
en el Plan Estatal de Desarrollo se han establecido cuatro ejes transversales a través de los cuales se 

identifican los objetivos cuya consecución es de responsabilidad compartida entre los diferentes sectores de 

actuar de la Administración Pública Estatal. 

En atención de lo anterior, el presente Programa Sectorial retoma los distintivos definidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo para la identificación de aquellas líneas de acción que inciden directamente en el 

cumplimiento de alguno de los objetivos que componen los ejes transversales. 

Eje Transversal Respecto Irrestricto A Los Derechos Humanos 

El Eje transversal Respecto Irrestricto a los Derechos Humanos se identificará con el distintivo DH, para la 

búsqueda de oportunidades que propicien el respeto y protección de los derechos humanos de las y los 

tamaulipecos. 

Objetivo DH1: Derechos Humanos de Seguridad y Justicia. Fortalecer y garantizar los Derechos 

Humanos relacionados con la seguridad y la justicia para todas y todos, mediante la implementación de 

nuevas herramientas. 

Objetivo DH2: Derechos Humanos de Expresión e Información. Impulsar el ejercicio efectivo de los 

Derechos Humanos de la población tamaulipeca mediante la mejora de la gestión pública, haciendo más 

eficiente los procesos administrativos y actividades de las instituciones públicas, promoviendo la 

transparencia y rendición de cuentas. 

Objetivo DH3: Derechos Humanos para el Bienestar. Fortalecer el enlace social para el ejercicio de los 

Derechos Humanos, que brinde un entorno seguro, libre de violencia e injusticia, reduzca la desigualdad y 

pobreza, promueva el bienestar y la salud para todas y todos, siendo incluyentes y con atención al interés 

superior de la niñez y la adolescencia. 

Objetivo DH4: Derechos Humanos para la Formación y Recreación. Fortalecer el ejercicio y 

cumplimiento de los Derechos Humanos mediante políticas públicas y programas que apoyen a las 

personas en las áreas de educación, cultura y deporte, que permitan crecer en ambientes sanos y la 

reconstrucción del tejido social, así como la libre manifestación de ideas. 

Objetivo DH5: Derechos Humanos de la Vivienda y Medio Ambiente Sano. Promover la dignificación de 

la vivienda, medio ambiente, ecología y el uso del agua, a través de instrumentos que con base en los 

Derechos Humanos, propicien mantener un ambiente sano para que todas y todos los tamaulipecos 

adquieran un fácil acceso y aprovechamiento de los mismos. 

https://www.facebook.com/MujeresTamps
https://www.instagram.com/mujerestam/
https://twitter.com/imtamaulipeca
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Objetivo DH6: Derechos Humanos del Trabajo y Tránsito. Fomentar el respeto a los Derechos Humanos 

relacionados con el trabajo, la profesión, industria y comercio, incentivando el turismo, el desarrollo rural, la 

pesca y la acuacultura, para impulsar el desarrollo económico del estado. 

Eje Transversal Participación Ciudadana 

El Eje transversal participación ciudadana se identificará con el distintivo PC, y tiene por objeto promover 

una sociedad participativa y colaborativa en Tamaulipas, la cual fortalezca la actividad del Gobierno del 

Estado con el fin de lograr un mayor bienestar en todos los ámbitos para la población. 

Objetivo PC1: Participación Individual. Promover la participación ciudadana de las y los tamaulipecos en 

los asuntos de interés público que contribuyan a la generación de bienestar social, económico y ambiental 

en Tamaulipas. 

Objetivo PC2: Participación de Grupos Organizados. Impulsar la participación ciudadana por parte de 

las asociaciones civiles, empresas y academia que permita la suma de esfuerzos y recursos para un 

beneficio social en el estado. 

Eje Transversal Desarrollo Sostenible 

El Eje transversal desarrollo sostenible se identificará con el distintivo DS, el cual será una insignia que 

permitirá identificar aquellas líneas de acción que impactan favorablemente en los aspectos social, 

económico y ambiental, contribuyendo directamente al desarrollo sostenible de Tamaulipas. 

Objetivo DS1: Personas. Reducir la pobreza, para impulsar un ambiente sano, digno y en equidad en el 

estado de Tamaulipas. 

Objetivo DS2: Planeta. Proteger los recursos naturales de Tamaulipas y combatir el cambio climático para 

asegurar un ambiente digno para las generaciones actuales y futuras. 

Objetivo DS3: Prosperidad. Contribuir a una vida próspera para los tamaulipecos y que todo progreso 

económico, social, y tecnológico se dé en plena armonía con la naturaleza. 

Objetivo DS4: Paz. Fomentar sociedades pacíficas, justas e incluyentes, libres de miedo y violencia en el 

estado de Tamaulipas. 

Objetivo DS5: Alianzas Estratégicas. Crear y fortalecer alianzas regionales, nacionales e internacionales 

para el desarrollo, centradas en las necesidades de los más vulnerables, y con la participación de todos los 

sectores (gobierno, academia, sociedad civil y sector privado). 

Eje Transversal Combate A La Corrupción 

El Eje Transversal de Combate a la Corrupción se identificará con el distintivo CC. Todas las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal deberán diseñar e implementar estrategias dirigidas a 

fortalecer la situación actual de los programas, actividades, trámites y servicios en materia de corrupción, 

con la creación de un Mapa de Riesgos de Corrupción en el que se identifiquen áreas y procesos proclives 

a presentar conductas irregulares en esta materia, con sus respectivos métodos de evaluación. 

Objetivo CC1: Hacer frente a la corrupción. Consolidar la actuación ética de las personas servidoras 

públicas, a fin de fortalecer la confianza de la población en el desempeño del gobierno del estado. 

Objetivo CC2: Transparencia y acceso a la información. Facilitar el acceso a la información pública de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

Objetivo CC3: Fortalecimiento de la legalidad.  Asegurar el cumplimiento de las responsabilidades y 

rendición de cuentas de las personas servidoras públicas, a través de la verificación de procesos y 

procedimientos apegados a la legalidad, que se realizan en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

Dentro del PED 2023-2028, Pp E 074 entra en el Marco Estratégico: Mujeres Plenas, por lo que el objetivo, 
estrategia y líneas de acción son las siguientes: 

Objetivo 

B4.1 Procurar para las mujeres el acceso igualitario de oportunidades y desarrollo, orientando esfuerzos a 

generar condiciones que fomenten e impulsen su participación plena y activa en todos los sectores de la 
sociedad. 

Estrategia 

B4.1.1 Coadyuvar esfuerzos que brinden oportunidades de desarrollo económico, social, político y cultural 
para la autonomía y empoderamiento de las mujeres. 

Líneas de acción 

B4.1.1.1 Mejorar la calidad de vida de las mujeres y sus familias a través de acciones de empoderamiento y 
crecimiento económico. 
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B4.1.1.2 Generar mejores entornos que favorezcan la inclusión igualitaria en todos los ámbitos. 

Estrategia 

B4.1.2 Coordinar con la Administración Pública Estatal la construcción de políticas públicas en materia de 
perspectiva de género. 

Líneas de acción 

B4.1.2.1 Fortalecer los mecanismos interinstitucionales en materia de perspectiva de género. 

B4.1.2.2 Consolidar acuerdos en favor de la no discriminación de las mujeres en el estado. 

B4.1.2.3 Proponer proyectos de reforma a la ley que refuercen la inclusión de las mujeres como agentes de 
cambio y desarrollo. 

Estrategia 

B4.1.3 Transversalizar la perspectiva de género en los factores estructurales, culturales, sociales, 

institucionales, económicos, familiares e individuales que condicionan las brechas de desigualdad entre 

mujeres y hombres. 

Líneas de acción 

B4.1.3.1 Generar mejores condiciones para las mujeres a fin de fortalecer su inclusión, integridad física, 
igualdad y participación social. 

B4.1.3.2 Promover la cultura de igualdad en el ámbito laboral y comunitario. 

B4.1.3.3 Organizar foros, jornadas, capacitaciones y actividades que promuevan la importancia de la 
inclusión de las mujeres en el ámbito laboral y en el desarrollo económico. 

B4.1.3.4 Capacitar a las y los servidores públicos de la Administración Pública Estatal, con enfoque de 

derechos humanos, perspectiva de género, no violencia, entre otras. 

Objetivo 

B4.2 Prevenir, atender y sancionar la recurrencia y severidad de los daños causados por la violencia contra 
las mujeres en Tamaulipas. 

Estrategia 

B4.2.1 Impulsar acciones afirmativas y contundentes que prevengan todos los tipos y modalidades de 
violencia contra las mujeres en Tamaulipas. 

Líneas de acción 

B4.2.1.1 Promover la detección temprana de la violencia familiar y de género para la generación de 
entornos seguros en beneficio de las mujeres en la entidad. 

B4.2.1.2 Fomentar las relaciones de respeto y la igualdad de género en los diferentes grupos de edades de 
la población tamaulipeca. 

B4.2.1.3 Promover la prevención de la violencia de género en todas sus modalidades que garantice a las 
mujeres en Tamaulipas una vida libre de violencia. 

Estrategia 

B4.2.2 Garantizar a las mujeres el acceso oportuno a servicios de atención médica, jurídica y psicológica 

especializada de las consecuencias de la violencia familiar o de género. 

Líneas de acción 

B4.2.2.1 Mejorar el nivel de la oportuna atención a mujeres víctimas de violencia. 

B4.2.2.2 Implementar acciones afirmativas a fin de disminuir los factores de riesgo que provocan la 
violencia contra las mujeres. 

Así mismo, el presente programa contribuirá al Programa Institucional del Instituto de las Mujeres en los 

siguientes objetivos: 

(IMT-1) Objetivo. 

Garantizar la igualdad de oportunidades y el desarrollo para las mujeres, enfocándose en crear condiciones 
que promuevan y estimulen su participación completa y activa en todos los ámbitos de la sociedad. DH1 

Estrategia. 

IMT-1.1 

Colaborar y participar en esfuerzos que propicien oportunidades de crecimiento económico, social, político y 
cultural para la autonomía y empoderamiento de las mujeres. DH1 
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Línea de acción. 

IMT-1.1.1 

Establecer alianzas con instituciones institucionales, gubernamentales y organizaciones empresariales 
dirigido a mujeres que fomente su participación. DH1 

IMT-1.1.2 

Implementar programas de capacitación y formación laboral dirigido a mujeres con el objetivo de fortalecer 
habilidades, impulsando así su empoderamiento y crecimiento económico de las mujeres. DH1 

IMT-1.1.3 

Crear espacios seguros y libres de discriminación para las mujeres en todos los ámbitos, incluyendo su 
lugar de trabajo y los espacios públicos, y así promuevan la inclusión igualitaria y sanciones, cualquier 
forma de discriminación de género .DH1 

IMT-1.1.4 

Establecer programas de apoyo para el emprendimiento de las mujeres, brindando el acceso y redes de 
contacto para fomentar la creación y el crecimiento de empresas lideradas por mujeres. DH2 

IMT-1.1.5 

Sensibilizar y educar a la sociedad en general, mediante campañas de concientización y educación sobre la 
igualdad de género, violencia de género, empoderamiento de las mujeres. DH2 

IMT-1.1.6 

Implementar medidas específicas, tales como facilitar oportunidades de capacitación laboral. DH2 

Estrategia 

IMT-1.2 

Trabajar en conjunto con la Administración Pública Estatal la implementación de estrategias en materia de 
perspectiva de género. DH2 

Línea de acción 

IMT-1.2.1 

Fomentar la colaboración y coordinación entre diferentes entidades gubernamentales para promover una 
visión integral de la igualdad de género que fortalezca los mecanismos interinstitucionales en materia de 
perspectiva de género. DH2 

IMT-1.2.2 

Trabajar en conjunto para establecer acuerdos que impulsen la igualdad de oportunidades y el trato justo en 
todos los ámbitos de la sociedad, con el objetivo de eliminar la discriminación hacia las mujeres en el 
Estado. DH2 

IMT-1.2.3 

Garantizar los derechos de las mujeres y promover su participación activa en la toma de decisiones y 
plantear proyectos de reforma a la ley que refuercen la inclusión de las mujeres como agentes de cambio y 
desarrollo. DH2 

IMT-1.2.4 

Promover la participación activa de las mujeres al brindarles información a través de pláticas, foros, talleres, 
capacitaciones, sobre sus derechos, en particular en lo que respecta a la violencia de género. DH2 

IMT-1.2.5 

Capacitar a servidores públicos con enfoque de perspectiva de género y no violencia. DH1 

IMT-1.2.6 

Promover la igualdad de género y cómo las desigualdades de género afectan negativamente a las mujeres 
en diferentes aspectos de su vida, fomentando la creación de entornos seguros y respetuosos en los que 
las mujeres tengan las mismas oportunidades y derechos. DH1 

Estrategia 

IMT-1.3 

Incorporar la perspectiva de género en todos los aspectos de la sociedad, incluyendo los factores 
estructurales, culturales, sociales, institucionales, económicos, familiares e individuales que contribuyan a 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. DH1 
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Línea de acción 

IMT-1.3.1 

Crear entornos favorables que promuevan la inclusión, seguridad física, igualdad y participación social de 
las mujeres. DH1 

IMT-1.3.2 

Fomentar una cultura de igualdad en los entornos laborales y comunitarios, promoviendo la igualdad de 
oportunidades y trato justo para todas. DH1 

IMT-1.3.3 

Organizar foros, jornadas, capacitaciones, conferencias y acciones que enfaticen la relevancia de la 
participación de las mujeres en el mundo laboral y progreso económico. DH1 

IMT-1.3.4 

Promover la igualdad de oportunidades y derechos para todas las personas. DH1 

IMT-1.3.5 

Realizar campañas que sensibilicen sobre los roles estereotipados de género y sus consecuencias. DH1 

IMT-1.3.6 

Implementar leyes y políticas que promuevan la igualdad de género. DH1 

(IMT-2) Objetivo. 

Implementar medidas preventivas, brindar atención adecuada y aplicar sanciones para reducir la frecuencia 
y gravedad de los daños ocasionados por la violencia contra las mujeres en Tamaulipas. DH1 

Estrategia. 

IMT-2.1 

Promover y ejecutar acciones afirmativas que eviten todos los tipos y formas de violencia contra las mujeres 
en el Estado de Tamaulipas. DH1 

Línea de acción. 

IMT-2.1.1 

Prevenir de manera temprana la violencia familiar y de género es fundamental para generar entornos 
seguros en beneficio de las mujeres en la entidad. DH1 

IMT-2.1.2 

Implementar una serie de medidas que promuevan las relaciones de respeto y la igualdad de género en 
todos los grupos de edad de la población Tamaulipeca. DH1 

IMT-2.1.3 

Implementar campañas de concientización y educación para promover la igualdad de género y el respeto 
hacia las mujeres. DH1 

IMT-2.1.4 

Desarrollar programas de prevención de la violencia de género que se enfoquen en la promoción de 
relaciones saludables. DH1 

IMT-2.1.5 

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre instituciones gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil.  DH1 

IMT-2.1.6 

Garantizar el acceso a recursos y servicios, así como el fomento de la participación de las mujeres en el 
ámbito económico y laboral. DH1 

Estrategia 

IMT-2.2 

Asegurar que las mujeres tengan acceso oportuno a servicios especializados de atención médica, legal y 
psicológica para abordar las consecuencias de la violencia familiar o de género. DH1 

Línea de acción. 

IMT-2.2.1 

Fortalecer los mecanismos de denuncia y atención a las víctimas de violencia de género. DH1 
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IMT-2.2.2 

Fortalecer los mecanismos de protección y seguridad para las mujeres en situación vulnerable. DH1 

IMT-2.2.3 

Desarrollar e implementar medidas afirmativas para reducir los factores de riesgo que contribuyen a la 
violencia contra las mujeres. DH1 

IMT-2.2.4 

Crear redes de apoyo atención a las mujeres en situación de violencia. DH1 

IMT-2.2.5 

Brindar capacitación especializada a profesionales de derecho y psicología con el objetivo de mejorar su 
capacidad para detectar, atender a mujeres víctimas de violencia. DH1 

IMT-2.2.6 

Mejorar la calidad y disponibilidad de los servicios de atención dirigidos a mujeres víctimas de violencia. 

DH1 

3.3 Cobertura  

El programa operará en los 43 municipios del estado de Tamaulipas, así bien las mujeres mayores de edad 
pueden participar en las acciones y servicios del programa presupuestario E-074 Igualdad de Género o ser 

acreedoras a los apoyos que proporcionan a través de este.  

3.4 Población o área de enfoque objetivo  

Para obtener la magnitud de la población objetivo se retoma el dato más reciente de la Encuesta Nacional 

sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2021(ENDIREH).  

La población objetivo-estimada del programa son 20,000 mujeres mayores de edad que residen en el 
Estado de Tamaulipas, principalmente aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad social. 

 

Cobertura 
geográfica 

Población total 
en Tamaulipas 

Mujeres Población de mujeres de 18 años y con 
incidentes de violencia 

Población 
objetivo 

Tamaulipas 3,527,735 

habitantes 

1,216,700 1.64% 20,000 mujeres 

 

Fuente: Instituto Nacional De Estadística Y Geografía (2020). Censo de Población y Vivienda. Recuperado De Presentación 

de Resultados Tamaulipas Censo 2020. 

 
3.5  Titulares de derecho  

Las Titulares de Derecho elegibles para incorporarse al Modelo de Atención y Servicios Integrales 
Especializados, deberán cumplir con los siguientes criterios: 

a) Ser mayor de edad; 

b) En situación de vulnerabilidad social;  

3.5.1  Requisitos  

Pare recibir los servicios proporcionados por el Programa, es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

A. Modelo de Atención y Servicios Integrales Especializados 

I. Llenado de cédula de registro de Trabajo Social. (anexo 1) 

II. Copia de identificación oficial (INE) 

B. Casa Violeta.  

I. Copia de identificación oficial. (INE) 

II. Llenado de cédula de registro. (anexo 2) 

C. Atención y Canalización Llamadas 911 

I. Llenado de cédula de registro. (anexo 3) 

D. Pláticas Prematrimoniales. 

I. Copia de identificación oficial (INE) y/o CURP. 

II. Tomar la plática de acuerdo con la fecha agendada previamente. 

III. Lista de asistencia con datos personales de asistentes a las pláticas. (Anexo 9) 

IV. Encuesta de satisfacción. (anexo 11) 
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E. Pláticas de prevención de las violencias.  

I. Lista de asistencia con datos personales de asistentes a las pláticas. (anexo 4). 

II. Reporte de la actividad. 

F. Punto Rosa.  

I. Si es una empresa constituida al amparo de las Leyes Mexicanas, se solicita el acta constitutiva ante 
notario.  

II. Al ser persona física con actividad empresarial, o persona moral, se solicita contar con la Constancia de 
Situación Fiscal del SAT, CURP o copia de la Credencial de Elector, con la finalidad de plasmar la 
personalidad en el Convenio. 

G. Grupo Estatal para Prevención de Embarazo Adolescente. 

I. Reporte de las actividades. 

H. Campaña permanente digital ñMujeres Avanzadoò. 

I. Redes sociales. 

I. Empodérate. 

Pláticas de empoderamiento. 

I. Registro en la lista de asistencia con datos personales de asistentes. (anexo 5) 

II. Copia de la credencial de elector.  

Talleres de fortalecimiento. 

I. Lista de asistencia con datos de las personas interesadas en tomar algún taller. (anexo 5) 

II. Copia de la credencial de elector. 

J. Capacitación, Educación y Formación Integral. 

I. Formato de solicitud de capacitación. (anexo 6) 

II. Lista de asistencia de capacitación. (anexo 7) 

III. Evaluación de conocimientos pre-test y pos-test,      si aplica. (anexo 8) 

IV. Reporte final de Capacitación. (anexo 10) 

V. Encuesta de satisfacción. (anexo 11) 

K. Talleres de prevención de la violencia de género.  

I. Lista de asistencia con datos personales de asistentes. (anexo 4). 

II. Reporte de la actividad. 

L. Mujeres 4x4. 

I. Registro según la modalidad establecida dentro de la convocatoria. 

II. INE. 

III. Comprobante de domicilio. 

IV. Licencia de manejo. 

V. Acta de nacimiento. 

VI. Curp. 

VII. Cuenta bancaria activa. 

VIII. RFC.  

M. Mujeres de campo. 

I. Curp. 

II. Acta de nacimiento. 

III. Comprobante de domicilio. 

IV. Identificación oficial. 

V. Cuenta bancaria activa. 

VI. Cumplir con el estudio socioeconómico. 

N. Mujeres poderosas 

I. identificación oficial. 

II. Curp. 
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III. Iniciar su registro en apertura de expediente en el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas. 

IV. Disponibilidad para cumplir con las sesiones del curso. 

3.5.2  Procedimiento de Selección  

La prestación de los servicios de Atención de la Violencia ofrecidos por el IMT se genera sobre la demanda 
social. Se omite la selección, ya que los servicios son ofrecidos indistintamente para mujeres mayores de edad.  

a)  Mujeres 4x4. 

1. Aplicación de pruebas. 

ǒ Se aplicarán pruebas de aptitudes físicas. 

ǒ Se aplican pruebas psicológicas. 

b) Empodérate. 

1. Talleres de fortalecimiento. 

Las y los voluntarios sociales que impartirán los talleres de fortalecimiento generarán estrategias de 
comunicación con las mujeres que formaron parte del proyecto, y demás solicitantes de los servicios del 
instituto para invitarlas a los talleres de oficios y el fortalecimiento de emprendimientos que empezarán a 
impartir en los cursos y/o capacitaciones 

2. Pláticas de empoderamiento. 

La prestación de los servicios ofrecidos por el IMT se genera sobre la demanda social. Se omite la 
selección, ya que los servicios son ofrecidos a mujeres víctimas de violencia que acuden a las 
instalaciones del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, y/o demás puntos que sean determinados por el 
instituto a realizar su registro en las listas de asistencia con los datos requeridos acorde al anexo 5. 

c) Mujeres de campo. 

1. Pláticas de empoderamiento.  

La prestación de los servicios ofrecidos por el IMT se genera sobre la demanda social. Se omite la 
selección, ya que los servicios son ofrecidos a mujeres víctimas de violencia que acuden a las 
instalaciones, Centros Regionales adheridos al Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, y/o demás puntos 
que sean determinados por el instituto a realizar su registro. 

2. Capacitación de oficios. 

Las y los capacitadores que impartirán los talleres de oficios generarán estrategias de comunicación con 
las mujeres que formaron parte del proyecto, y demás solicitantes de los servicios del instituto para 
invitarlas a los talleres que empezarán a impartir. 

3.5.3 Resolución  

Para los servicios de atención a la violencia, el IMT resuelve de manera automática la prestación de los servicios, 
al ser solicitados por la población. 

Una vez que las mujeres sean registradas en las listas de asistencia, el personal del IMT, generará su registro. 
Las pláticas se impartirán durante un periodo determinado en el programa de manera semanal, quincenal o 
mensual según los acuerdos realizados por las personas asistentes. 

Una vez teniendo el registro de las mujeres asistentes, el personal del IMT se comunicará con las personas para 
invitarlas a los talleres de oficios no tradicionales y elaborará los grupos, para posteriormente informarles a cada 
una de las mujeres el lugar donde se impartirá el taller de oficios no tradicionales de este proyecto. 

3.6 Características de los apoyos  

El IMT ofrecerá servicios profesionales para la prevención y atención de la violencia a las mujeres en Tamaulipas, 
también buscará promover y fomentar la cultura de la igualdad de género y oportunidades para las mujeres en la 
Entidad. 

3.6.1 Tipo de apoyo  

a) Atenciones Integrales Especializadas. 

Tipo de apoyo: Prestación de servicios especializados en áreas de Trabajo Social, Psicología y Jurídico. 

Características: Brindar atención especializada a mujeres en situación de violencia. 

Plazos de entrega: se proporciona de manera continua según las necesidades de las mujeres atendidas. 

Formas de entrega: atención presencial en los centros regionales del IMT, asesorías y seguimientos cada caso. 

b) Casa Violeta. 

Tipo de apoyo: entrega de servicios de refugio y atención integral especializada. 

Características: proporcionar refugio temporal a mujeres en situación de violencia. 

Plazos de entrega: se proporciona de manera continua los 365 días del año las 24 horas del día. 
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Formas de entrega: Acogida en las instalaciones de la Casa Violeta, acceso a servicios de atención médica y 
psicológica, así como asesoramiento legal. 

c) Atención y Canalización 911. 

Tipo de apoyo: atención telefónica especializada. 

Características: atender llamadas de emergencia relacionadas con casos de violencia de género. 

Plazos de entrega: respuesta inmediata a las llamadas de emergencia. 

Formas de entrega: coordinación con servicios de atención médica, policía. 

d) Pláticas Prematrimoniales.  

Tipo de apoyo: servicios de concientización. 

Características: impartir pláticas informativas y formativas para la prevención de la violencia en el ámbito familiar. 

Plazos de entrega: la constancia se entrega en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la fecha en que 
se tomó la plática. 

Formas de entrega: sesiones virtuales 2 veces a la semana. 

e) Pláticas de Prevención de las Violencias. 

Tipo de apoyo: servicios de concientización. 

Características: impartir sesiones informativas sobre la prevención de la violencia de género. 

Plazos de entrega: programado de manera regular en comunidades. 

Formas de entrega: pláticas presenciales. 

f) Mujeres Avanzando. 

Tipo de apoyo: programa de empoderamiento y desarrollo personal. 

Características: proporcionar herramientas y recursos para fortalecer la autonomía de las mujeres en su vida 
personal y laboral. 

Plazos de entrega: programado de manera continua durante la duración del programa. 

Formas de entrega: certificaciones, talleres y asesorías individuales. 

g) Mujeres 4x4. 

Tipo de apoyo: platica de empoderamiento, taller de oficio, certificación, servicios profesionales y beca 
económica. 

Características: proporcionar herramientas y recursos para fortalecer la autonomía de las mujeres en su vida 
personal y laboral. 

Plazos de entrega: programado de manera continua durante la duración del programa. 

Formas de entrega: certificaciones, talleres de oficio y desarrollo psicológico. 

h) Mujeres de Acero. 

Tipo de apoyo: programa de empoderamiento y desarrollo personal. 

Características: proporcionar herramientas y recursos para fortalecer la autonomía de las mujeres en su vida 
personal y laboral. 

Plazos de entrega: programado de manera continua durante la duración del programa. 

Formas de entrega: certificaciones, talleres y asesorías individuales. 

i) Mujeres sin Límite. 

Tipo de apoyo: programa de empoderamiento y desarrollo personal. 

Características: Proporcionar herramientas psicológicas, ocupacionales y los recursos para fortalecer la 
autonomía de las mujeres en su vida personal y laboral, asesoría y apoyo legal en continuidad de sus 
expedientes, así como disminuir la brecha de adaptabilidad cuando llegue el momento de su reincorporación 
social. 

Plazos de entrega: programado de manera continua durante la duración del programa. 

Formas de entrega: Capacitaciones, talleres grupales y asesorías individuales (jurídicas y psicológicas). 

j) Campaña Digital Permanente. 

Tipo de apoyo: servicios de difusión y sensibilización. 

Características: campaña en línea para sensibilizar y educar a la población sobre temas relacionados con la 
violencia de género. 

Plazos de entrega: continuo a través de plataformas digitales. 
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Formas de entrega: publicaciones en redes sociales, campañas de sensibilización. 

k) Empodérate. 

Tipo de apoyo: Pláticas de empoderamiento, talleres de oficios, voluntariado social. 

Características: Brindar herramientas y conocimientos para el fortalecimiento personal y el desarrollo de 
habilidades de liderazgo entre las mujeres. 

Plazos de entrega: de manera continua durante la duración del programa. 

Formas de entrega: Pláticas de empoderamiento y talleres de oficio. 

l) Capacitaciones. 

Tipo de apoyo: servicios educativos y formativos. 

Características: ofrecen servicios de capacitación a servidores públicos y sociedad civil que lo solicite. 

Plazos de entrega: programado de forma regular. 

Formas de entrega: capacitaciones de forma virtual y/o presencial. 

m) Talleres de prevención de la violencia de género. 

Tipo de apoyo: servicios educativos y formativos. 

Características: ofrecen servicios de capacitación a servidores públicos y sociedad civil que lo solicite. 

Plazos de entrega: programado de forma regular. 

Formas de entrega: talleres de forma virtual y/o presencial. 

n) Instituto de las mujeres itinerante. 

Tipo de apoyo: Prestación de servicios especializados en áreas de Trabajo Social, Psicología y Jurídico. 

Características: Brindar atención especializada a mujeres en situación de violencia. 

Plazos de entrega: programado regularmente en las visitas programadas a las diferentes comunidades. 

Formas de entrega: asesoramiento personalizado. 

o) 16 días de activismo, por un mundo libre de violencia de género. 

Tipo de apoyo: campaña de sensibilización y concientización. 

Características: promover la conciencia y la acción contra la violencia de género a través de los 16 días de 
activismo.  

Plazos de entrega: anualmente durante los 16 días de activismo. 

Formas de entrega: actividades de divulgación pública. 

p) Día de la mujer, empoderamiento y sororidad. 

Tipo de apoyo: evento con enfoque en el empoderamiento y sororidad. 

Características: conmemorar el día Internacional de la Mujer. 

Plazos de entrega: anualmente en el día internacional de la mujer. 

Formas de entrega: conferencias, paneles de discusión, actividades diversas. 

q) Punto Rosa. 

Tipo de apoyo: servicios de asistencia y atención en situaciones de emergencia. 

Características: establecer espacios seguros, libres de violencia y de discriminación. 

Plazos de entrega: permanente y disponible en puntos estratégicos. 

Formas de entrega: puntos de atención donde abordan la violencia de género. 

r) Mujeres migrantes. 

Tipo de apoyo: asistencia integral y orientación. 

Características: apoyo integral a mujeres migrantes. 

Plazos de entrega: continuo. 

Formas de entrega: servicios a mujeres migrantes. 

s) Mujeres de campo. 

Tipo de apoyo:  Pláticas de empoderamiento, talleres de oficios y beca económica para compromiso. 

Características: El IMT ofrecerá servicios profesionales para la prevención y atención de la violencia a las 
mujeres en Tamaulipas, también buscará promover y fomentar la cultura de la igualdad de género y 
oportunidades para las mujeres en la Entidad, así como una beca económica para las mujeres participantes en el 
programa. 
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Plazos de entrega: continuo. 

Formas de entrega: Pláticas de empoderamiento, taller de oficio y servicios profesionales. 

t) Mujeres poderosas. 

Tipo de apoyo:  programa de empoderamiento personal y desarrollo. 

Características: proporcionar herramientas y recursos para informar sobre las modalidades de violencia, la 
autonomía de las mujeres en su vida personal y laboral, fomentar una red de apoyo y concientización sobre el 
cómo prevenir y actuar al identificar alguna de las modalidades de violencia. 

Plazos de entrega: programado de manera continua durante la duración del programa. 

Formas de entrega: capacitaciones, talleres y asesorías individuales. 

3.6.2  Monto del apoyo  

No aplica porque solo se otorgan servicios gratuitos. El programa otorga servicios profesionales gratuitos y 
además, busca vincularse con actores estratégicos de la sociedad civil organizada; no se considera ningún tipo 
de estímulo económico para participar en las actividades. No aplica porque solo se otorgan servicios gratuitos. 

El programa otorga servicios profesionales y, además, busca vincularse con actores estratégicos de la sociedad 
civil organizada; de igual forma se considera un estímulo económico para realizar o participar en actividades que 
propicien el empoderamiento de las mujeres, el monto del apoyo quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria y al número de personas que se necesarias para fungir esta función. 

3.6.3 Derechos, obligaciones y sanciones  

a) Derechos: 

I. Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa; 

II. Recibir un trato respetuoso, digno, oportuno y sin discriminación por parte del personal del IMT; y 

III. Tener la reserva y privacidad de la información personal proporcionada. 

b) Obligaciones: 

I. Proporcionar la información que se requiera de acuerdo con lo establecido en las presentes Lineamientos 
de Operación; 

II. Entregar la documentación requerida en tiempo y forma al personal del Instituto, así como actualizar sus 
datos cuando sea necesario; 

III. Cumplir con los criterios de elegibilidad, así como los requisitos y normativas de los proyectos; 

IV. Notificar al personal del IMT por cualquier medio, en caso de no poder asistir a los eventos realizados por 
los proyectos que tiene el Programa, por enfermedad o alguna causa excepcional; 

V. Mantener una actitud de respeto hacia las demás personas que asisten al evento, Centros Regionales 
(CR), así como demostrar disposición de colaborar en las tareas que realiza el Voluntariado Social; y 

VI. Presentarse en estado conveniente, es decir, no bajo los influjos de alcohol y/o drogas. 

c) Sanciones: 

Serán acreedoras a sanción las personas titulares de derecho que incurran en las causas de incumplimiento 
señaladas en el numeral 4.2.1.3 de los presentes Lineamientos, así como las siguientes, teniendo como 
consecuencia la suspensión temporal o definitiva del apoyo, según sea el caso. 

I. Cuando la persona titular de derecho no cumpla con las obligaciones enmarcadas en los presentes 
Lineamientos; 

II. Cuando la persona titular de derecho haya proporcionado información y/o documentación falsa; y 

III. Cuando la persona titular de derecho fallezca, renuncie al apoyo del Programa, deje de asistir a eventos 
con motivo del Programa, o cambie de localidad. 

3.7 Instancia(s) ejecutora(s)  

El IMT es el responsable de realizar operaciones y, en su caso, el seguimiento al programa y sus actividades 
según corresponda, para dar cumplimiento a los objetivos de este. 

3.8 Instancia(s) normativa(s)  

El IMT por conducto de la Dirección Jurídica y de Transparencia, será la instancia  encargada de dar seguimiento 
a los procesos de su publicación; así mismo  la dirección de Planeación y Control de Programas será la 
encargada de emitir los presentes Lineamientos, ambas direcciones serán las responsables de la interpretación 
de los presentes Lineamientos para dar cumplimiento a los objetivos del Programa, la dirección se encuentra 
ubicada en el 11 y 12 Olivia Ramírez Número 621, Fraccionamiento Sierra Gorda, C.P. 87050 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con un horario de atención: 09:00 a.m  a 17:00 p.m, a través de su teléfono (834) 110 16 21, o al 
correo electrónico imt@tamaulipas.gob.mx.      

mailto:imt@tamaulipas.gob.mx
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3.9 Coordinación institucional  

Con la intención de coadyuvar en la instalación, operación y buen funcionamiento del Programa en el 
cumplimiento de sus objetivos y un mayor alcance en tema de cobertura y capacitación, el Programa tiene una 
coordinación con los 43 municipios del estado de Tamaulipas y con otras dependencias de gobierno, como son 
las Alcaldías Municipales donde se encuentran ubicados Institutos municipales de la mujer, los Centros para el 
Desarrollo de las Mujeres y los Centros Regionales (CR), teniendo como mecanismo de vinculación el Sistema 
de Igualdad entre mujeres y hombres, así como el SIPASE Sistema de Prevención y Erradicación de Violencia 
contra las Mujeres. 
 
4. Mecánica de operación 

4.1  Proceso  

El Instituto, a través de la Dirección Jurídica y de Transparencia, dará a conocer los requisitos para acceder a los 
componentes que forman el Programa, mediante la debida Convocatoria y en cumplimiento a los requisitos 
enumerados en el punto 3.5.1  

El procedimiento para la incorporación de titulares de derecho, así como su resolución se llevará a cabo 
conforme a lo establecido en el procedimiento de selección. 

Una vez concluida la convocatoria emitida por el Instituto podrá consultarse en el portal oficial del Instituto 
https://www.tamaulipas.gob.mx/mujeres/; así mismo, cuando la persona interesada en ingresar al programa 
solicite su incorporación y cumpla con los requisitos enumerados en el punto 3.5.1, el personal del Instituto les 
comunicará a las personas su inclusión al Programa, en ese sentido, en dado caso de que las personas tengan 
alguna duda, se les brindará asesoría en las instalaciones del Instituto ubicada en el 11 y 12 Olivia Ramírez 
Número 621, Fraccionamiento Sierra Gorda, C.P. 87050 en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con un horario de 
atención de 09:00 a.m a 17:00 p.m, con número telefónico de oficina (834) 110 16 21. 

La selección de las personas susceptibles a ser beneficiadas, se realizará con base a la cobertura del programa 
indicado en el apartado 3.3 priorizando el criterio de personas en condiciones de vulnerabilidad. 

4.2  Ejecución  

El IMT a través de sus direcciones se encargará de la ejecución del Programa, en las áreas de mayor necesidad 
que determine el IMT a través de los Centros Regionales (CR) del Estado o alianzas estratégicas que genere el 
IMT; conjugando esfuerzos interinstitucionales para prevenir y atender la violencia hacia las mujeres, 
construyendo condiciones de igualdad. 

4.2.1  Acta de Entrega - Recepción 

Las personas que entreguen la documentación requerida, dependiendo de la modalidad en que se encuentren 
dentro del proyecto, recibirán pláticas y capacitaciones, talleres, en los lugares y horarios establecidos 
previamente en acuerdo con los enlaces comunitarios y/o servidores públicos. 

4.2.2  Avances Físicos - Financieros  

El IMT realizará un informe físicos-financieros a través de la dirección Administrativa para reportar el 
cumplimiento de las metas del Programa de manera trimestrales establecidos en el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Tamaulipas correspondiente al ejercicio fiscal en turno, así como en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Gasto Público. 

4.2.3  Causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción en la 

ministración de recursos  

El programa está sujeto a la disponibilidad presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2025. 

El Instituto, por conducto de la titular, podrá cancelar, suspender o en su caso, reducir el apoyo, cuando se 
incurra en las situaciones siguientes:  

I. Cuando la Titular de Derecho haya proporcionado información y documentación falsa; 

II. Cuando existan intereses en conflicto en la comunidad que impida el funcionamiento del Programa; y, 

III. Cuando exista inseguridad en la zona donde se opera el Programa y esto afecte el funcionamiento del mismo. 

Cuando se materialice alguno de los supuestos anteriores, el Instituto ordenará la suspensión de las actividades 
del Programa como medida preventiva, para que se lleven a cabo acciones, observaciones e investigaciones 
pertinentes, así mismo se levantará un acta de incidentes. 

En el caso de haberse presentado situaciones no previstas, serán analizadas y resueltas por el personal de IMT, 
quienes darán a conocer las determinaciones tomadas conforme a derecho. 

Operación del voluntariado social 

Con la finalidad de brindar servicios de calidad, dignos, eficientes y funcionales, se contará con la figura del 
Voluntariado Social, para lo cual podrán participar mujeres y hombres mayores de edad con conocimientos 
técnicos, profesionales o que acrediten conocimiento en un área de interés que fomente el empoderamiento 
económico de las personas asistentes a los talleres; las personas voluntarias impartirán talleres de oficio con 
base en las necesidades que surjan o sean detectadas por parte del IMT. 

https://www.tamaulipas.gob.mx/mujeres/
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4.3 Cierre de ejercicio  

La Dirección Administrativa del IMT, realizará el cierre de ejercicio, según los lineamientos establecidos por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 
5. Auditoría, control y seguimiento  

El ejercicio del recurso estatal del Programa está sujeto a las disposiciones estatales aplicables y podrá ser 
auditado por la Auditoría Superior del Estado y por la Contraloría Gubernamental, conforme a sus atribuciones.  

El control y seguimiento del programa está a consideración de las acciones que las instancias de la 
administración pública estatal instruyan en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño del gasto público, 
y las actividades que se realizan hacia el interior del Instituto para el seguimiento del programa.  
 
6. Evaluación  

6.1 Interna  

A fin de realizar una valoración objetiva del desempeño del Programa, el IMT, a través de la Contraloría 
Gubernamental, realizará un seguimiento trimestral de los resultados del Programa, utilizando como referencia 
los indicadores establecidos en la Matriz de Indicadores de Resultados 6.1.1. 

6.1.1  Indicadores de resultados 
 

Estructura básica de la MIR 
 

Nivel Resumen narrativo 
(objetivo) 

Nombre del 
indicador 

Método de cálculo Medios de 
verificación 

Supuestos 

Fin Contribuir a que las 
mujeres tengan 

acceso igualitario de 
oportunidades y 

desarrollo, mediante el 

goce de sus derechos. 

Tasa de variación 
de la disminución de 

la prevalencia de 
violencia contra las 

mujeres de 15 años 

y más a lo largo de 
la vida 

((Porcentaje de 
prevalencia de violencia 

contra las mujeres de 15 
años y más en la 

ENDIREH 2026  / 

Porcentaje de 
prevalencia de violencia 

contra las mujeres de 15 
y más en la ENDIREH 

2021)-1)X100  

Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de 

Relación en los 
Hogares (ENDIREH) 

Quinquenio 2021 

INEGI  
https://www.inegi.org.

mx/contenidos/progra
mas/endireh/2021/doc/

endireh2021_presenta

cion_ejecutiva.pdf  
(ENDIREH 2021, 

página 27) 

Las Mujeres cuentan 
con igualdad de 

oportunidades de 
desarrollo en todos 

los ámbitos de la  

sociedad 

Propósito  

Procurar la atención 
de las mujeres de 18 

años en adelante en el 
Estado de Tamaulipas 

que se encuentran en 

situación de riesgo y 
sufren vulneración a 

sus derechos. 

 
 

Tasa de variación 

de la prevalencia de 
la violencia contra 

las mujeres en el 
estado de 

Tamaulipas 

((Mujeres víctimas de 

violencia en el estado de 
Tamaulipas atendidas en 

el periodo t / Mujeres 
víctimas de violencia en 

el estado de Tamaulipas 

atendidas en el periodo t-
1)-1) X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
atenciones, publicado 

en el portal de 
transparencia por parte 

de la Dirección de 

Planeación y Control 
de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult
aPublica.xhtml#obligac

iones 

Las mujeres víctimas 

de violencia acuden al 
Instituto de las 

Mujeres para recibir 
los servicios 

integrales y solucionar 

los conflictos de 
interés 

Component

e 

C1. Acciones de 

prevención de la 
violencia y desarrollo 

humano que 

fortalezcan las 
capacidades 

realizadas. 

Porcentaje de 

satisfacción de las 
personas 

sensibilizadas en 

las acciones para la 
prevención de la 

violencia, el 
fortalecimiento 

profesional, el 

desarrollo humano y 
empoderamiento de 

la mujer. 

(Asistentes que 

consideraron la 
capacitación con un 

puntaje de 8 o mayor en 

la encuesta de 
satisfacción / Número 

total de personas que 
contestaron la encuesta 

de satisfacción en las 

acciones de prevención 
de la violencia, 

fortalecimiento de las 
capacidades 

profesionales, de 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
Capacitación, 

publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 
Control de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult
aPublica.xhtml#obligac

iones 

Las personas de la 

sociedad civil y 
funcionarios públicos 

realizan la encuesta 

de satisfacción al 
término de las 

acciones de 
prevención de la 

violencia, el 

fortalecimiento de las 
capacidades 

profesionales, 
desarrollo humano y 

el empoderamiento de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf
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desarrollo humano y 
empoderamiento de la 

mujer)X100 

la mujer realizadas 
por el Instituto de las 

Mujeres 

C2. Procesos de 

atención a mujeres 
víctimas de violencia 

concluidos. 

Porcentaje de 

mujeres atendidas 
con servicios 

integrales que 

concluyeron 
satisfactoriamente 

su proceso de 
atención. 

(Número de mujeres que 

concluyeron 
satisfactoriamente su 

proceso de atención con 

los servicios integrales / 
Total de Mujeres 

programadas) X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
atenciones, publicado 

en el portal de 

transparencia por parte 
de la Dirección de 

Planeación y Control 
de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult
aPublica.xhtml#obligac

iones 

Las mujeres víctimas 

de violencia acuden al 
Instituto de las 

Mujeres para recibir 

los servicios de 
trabajo social, 

atención psicológica, 
atención jurídica, así 

como el resguardo, 

protección y 
valoración médica de 

casa violeta 

C3. Asesoramiento a 

las entidades que 
incorporan la 

perspectiva de género 

en sus programas 
presupuestarios 

realizados. 

Porcentaje de 

dependencias y 
entidades atendidos 

en las acciones de 

perspectiva y 
violencia de género. 

(Número de 

dependencias y 
entidades atendidas / 

Total de dependencias y 

entidades programadas a 
atender) X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
capacitaciones, 

publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 
Control de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

La administración 

pública estatal 
incorpora la 

perspectiva de género 

en sus programas 
presupuestarios 

ACTIVIDAD C1A1. Impartición de 

acciones con 
perspectiva de género 

y prevención de la 

violencia a personas 
de la sociedad civil. 

Porcentaje de 

personas atendidas 
en las acciones de 

prevención de la 

violencia y 
perspectiva de 

género de la 

sociedad civil. 

(Número de personas de 

la sociedad civil 
capacitadas / Número de 

personas de la sociedad 

civil programadas a 
capacitar) X 100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
capacitaciones, 

publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 

Control de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

La sociedad civil 

participa en las 
capacitaciones y 

acciones de 

prevención de la 
violencia y 

perspectiva de género 

impartidas por el 
Instituto de las 

Mujeres en 
Tamaulipas 

C1A2. 

Profesionalización de 

funcionarios públicos 
del Instituto de las 

Mujeres para el 
fortalecimiento 

profesional de las 

capacidades en el 
ámbito de su 

competencia. 

Porcentaje de 

personas atendidas 

en el fortalecimiento 
de capacidades 

profesionales. 

(Número de funcionarios 

públicos capacitados en 

el fortalecimiento de 
capacidades 

profesionales / Número 
de funcionarios públicos 

programados a capacitar 

en el fortalecimiento de 
capacidades 

profesionales) X 100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 

capacitaciones, 
publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 

Control de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Los servidores 

públicos del Instituto 

de las Mujeres 
participan en las 

capacitaciones de 
fortalecimiento de las 

capacidades 

profesionales 

C1A3. Impartición de 

acciones para 

potenciar el desarrollo 
humano, el 

empoderamiento e 
independencia 

Porcentaje de 

mujeres 

beneficiadas para 
potenciar su 

desarrollo humano y 
su empoderamiento. 

(Número de mujeres 

capacitadas en el 

desarrollo humano y 
empoderamiento de la 

mujer / Número de 
mujeres programadas a 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 

capacitaciones, 
publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

Las mujeres en 

Tamaulipas logran el 

desarrollo humano, el 
empoderamiento  e 

independencia 
económica  
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económica de las 
mujeres. 

capacitar en los cursos 
de desarrollo humano y 

empoderamiento de la 

mujer) X 100 

de Planeación y 
Control de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult
aPublica.xhtml#obligac

iones 

C2A1. Atención a 

mujeres víctimas de 
violencia por parte del 

área de trabajo social. 

Porcentaje de 

mujeres víctimas de 
violencia atendidas 

con los servicios de 

trabajo social. 

(Número de mujeres 

víctimas de violencia 
atendidas con los 

servicios de trabajo social 

/ Total de mujeres 
solicitantes de atención) 

X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
atenciones jurídicas, 

publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 
Control de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Las mujeres víctimas 

de violencia acuden a 
recibir los servicios de 

trabajo social por 

parte el Instituto de 
las Mujeres  

C2A2. Atención a 

mujeres víctimas de 
violencia por parte del 

área de psicología 

Porcentaje de 

Atenciones a 
mujeres víctimas de 

violencia con los 

servicios de 
psicología 

(Número de atenciones 

psicológicas realizadas/ 
Número de atenciones 

psicológicas 

programadas) X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
Atenciones, publicado 

en el portal de 

transparencia por parte 
de la Dirección de 

Planeación y Control 

de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Las mujeres víctimas 

de violencia acuden a 
recibir los servicios de 

psicología por parte el 

Instituto de las 
Mujeres  

C2A3.Atención a 

mujeres víctimas de 

violencia por parte del 
área jurídica. 

Porcentaje de 

atenciones a 

mujeres víctimas de 
violencia con los 

servicios jurídicos. 

(Número de atenciones 

realizadas a mujeres por 

los servicios jurídicos / 
Número de atenciones 

programadas a mujeres 
por los servicios 

jurídicos)  X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 

atenciones jurídicas, 
publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 

Control de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Las mujeres víctimas 

de violencia acuden a 

recibir los servicios 
jurídicos por parte el 

Instituto de las 
Mujeres para resolver 

los conflictos de 

interés  

C2A4. Atención y 

resguardo a mujeres 

víctimas de violencia 
con otros servicios de 

atención. 

Porcentaje de 

Atenciones a 

mujeres víctimas de 
violencia con otros 

servicios de 
atención 

(Número de atenciones 

realizadas a mujeres por 

otros servicios de 
atención/ Número de 

atenciones programadas 
por otros servicios de 

atención.) X100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 

atenciones jurídicas, 
publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 

Control de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp

arencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Las mujeres víctimas 

de violencia acuden a 

recibir los servicios de 
protección y 

resguardo por parte 
de casa violeta y 911.  

C3A1. Impartición de Porcentaje de (Número de funcionarios Reporte Estadístico  Los funcionarios de la 
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acciones de igualdad, 
perspectiva de género, 

derechos humanos y 

prevención de la 
violencia a 

funcionarios públicos. 

funcionarios 
públicos 

sensibilizados en la 

transversalización 
de la perspectiva y 

violencia de género. 

públicos capacitados en 
la transversalización de 

la perspectiva y violencia 

de género / Número de 
funcionarios públicos 

programadas a capacitar 
en la transversalización 

de la perspectiva y 

violencia de género) X 
100 

Trimestral de 
capacitaciones, 

publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 
Control de Programas 

https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult
aPublica.xhtml#obligac

iones 

administración pública 
participan en 

capacitaciones de 

igualdad de género, 
perspectiva de 

género, derechos 
humanos y 

prevención de la 

violencia impartidas 
por el Instituto de las 

Mujeres en 
Tamaulipas  

C3A2. Impartición de 

capacitaciones a 
unidades de género 

por parte del Instituto 

de las Mujeres en 
Tamaulipas 

Porcentaje de 

capacitaciones 
impartidas a 

unidades de género  

(Número de 

capacitaciones 
impartidas a unidades de 

género / Número de 

capacitaciones 
programadas a realizar) 

X 100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 
capacitaciones, 

publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 

Control de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Los enlaces de las 

unidades de género 
asisten a los cursos 

impartidos por el 

Instituto de las 
Mujeres en 

Tamaulipas en 

materia de 
perspectiva de 

género, igualdad de 
género, prevención de 

la violencia y 

derechos humanos 

C3A3. Participación de 

funcionarios públicos 

de las unidades de 
género con 

perspectiva de género 

Porcentaje de 

personas asistentes 

a las capacitaciones 
a unidades de 

género  

(Número de personas 

asistentes a las 

capacitaciones 
impartidas a unidades de 

género / Número total de 
personas programadas a 

capacitar) X 100 

Reporte Estadístico 

Trimestral de 

capacitaciones, 
publicado en el portal 

de transparencia por 
parte de la Dirección 

de Planeación y 

Control de Programas 
https://consultapublica

mx.plataformadetransp
arencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consult

aPublica.xhtml#obligac
iones 

Los entidades de la 

administración pública 

participan en las 
capacitaciones a las 

unidades de género 
impartidas por el 

Instituto de las 

Mujeres en 
Tamaulipas en 

materia de 
perspectiva de 

género, igualdad de 

género, prevención de 
la violencia  y 

derechos humanos 

 
6.2   Evaluación externa  

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa se realizarán conforme a lo señalado en los 
ñLineamientos Generales para la Evaluaci·n de los Programas Presupuestarios de la Administraci·n P¼blica 
Estatal y el Sistema Estatal de Evaluaci·n del Desempe¶oò, publicados en el Peri·dico Oficial del Estado de 
Tamaulipas y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación del ejercicio 
fiscal que corresponda, con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 
resultados del Programa. 
 
7. Transparencia  

7.1 Difusión  

Los presentes Lineamientos, además de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, estarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica del Instituto https://www.tamaulipas.gob.mx/mujeres/, dentro 
del marco normativo aplicable, de acuerdo a lo que dispone el artículo 67 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, en el cual establece que el Instituto deberá poner a 
disposición del público y mantener actualizado, en los respectivos medios electrónicos, el marco normativo, en el 
que deberá incluir entre otras cosas, los presentes Lineamientos. 

El Instituto en coordinación con la titular y las áreas correspondientes, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa, informando las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas. 

Medios de difusión: 

Facebook.com/MujeresTamps/ 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
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Twitter.com/imtamaulipeca 

Instagram.com/mujerestam 

https://www.tamaulipas.gob.mx/mujeres/ 

7.2 Información pública  

La titular en coordinación con el Instituto, será la responsable del mantenimiento, uso y difusión de la información 
contenida en las bases de datos, así como del padrón del Programa. 

Asimismo, la información relacionada con el avance en el ejercicio del gasto público, así como el avance en los 
indicadores de gestión y desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al Programa, se 
encontrarán en el portal estatal de transparencia con apego a las disposiciones que contempla la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Los datos personales que se recaben con motivo del Programa, serán protegidos y tratados por el Instituto, 
siendo utilizados únicamente para el fin para el cual se obtuvieron, que es llevar un control de los servicios 
proporcionados. 

La publicidad y la información relativa al Programa deberán apegarse a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas: La publicidad y la información relativa a los programas de 
desarrollo social deberán identificarse con el escudo del Estado de Tamaulipas o del Municipio respectivo, e 
incluir la siguiente leyenda: ñEste programa es p¼blico y ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
del mismo para fines distintos al desarrollo social.ò 

7.3 Medidas complementarias  

7.3.1 En periodos electorales  

El IMT, deberá de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que, por razones de operación del Programa, 
estén bajo su responsabilidad, vigilando que estos no influyan en la equidad de la competencia entre partidos 
políticos o candidaturas. La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social que se difunda en 
virtud de la operación del Programa, deberá tener carácter institucional, y reunir, las condiciones contempladas 
en el penúltimo párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como las 
previstas en los demás ordenamientos en materia electoral ñDurante el período de veda de propaganda 
gubernamental por motivos electorales, los beneficios del Programa no se suspenderán, debido a su finalidad de 
interés público; sin embargo, en virtud de los principios de imparcialidad y equidad, los beneficios no podrán ser 
entregados en eventos masivos o en modalidades distintas a las establecidas en las presentes Reglas, o en 
aquellas que afecten el principio de equidad en la contienda electoralò.  

7.3.2 De manera permanente  

Se señala que en la operación y ejecución del programa sujeto a las presentes LOP, se deberán observar y 
atender las medidas contenidas en las leyes generales, estatales o locales aplicables, así como lo referido en 
acuerdos y procesos emitidos por las autoridades electorales tanto federales como locales, lo anterior con la 
finalidad de prevenir el uso de recursos y programas públicos con fines particulares, partidistas o político 
electorales. 
 
8. Quejas y denuncias  

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa serán canalizadas a las instancias competentes, 
en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso. 
Para quejas y denuncias, podrán acudir al Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, ubicado en calle 11 y 12 Olivia 
Ramírez número 621, fraccionamiento Sierra Gorda, Código Postal 87050, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, o 
comunicarse al teléfono (834) 110 16 21. 
 

TRANSITORIOS  

 
ARTÍCULO PRIMERO. Los presentes Lineamientos del programa E074 Igualdad de Género, tendrán aplicación 

en el Estado de Tamaulipas, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, entrarán en vigor a partir del 1 
de enero de 2025 y tendrá vigencia para el ejercicio fiscal 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La implementación y ejecución del Programa E074 Igualdad de Género, estará sujeto a 

disponibilidad presupuestal 

ARTÍCULO TERCERO. Se abrogan los Lineamientos Generales del Programa E074 Igualdad de Género 

publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, edición vespertina de fecha 15 de diciembre de 
2023. 

 
ATENTAMENTE.- DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES EN TAMAULIPAS-.  
DIANALUZ GUTIÉRREZ GONZÁLEZ-. Rúbrica. 
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Cédula de Registro de Trabajo Social (Anexo 1) 
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Cédula de registro casa violeta (anexo 2) 
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Cédula de registro 911 (Anexo 3) 
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Registro de lista de asistencia pláticas (Anexo 4) 

 

Registro de lista de asistencia empodérate (Anexo 5) 
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Formato de Solicitud de capacitación externa (Anexo 6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., sábado 14 de diciembre de 2024 Página 91  

 

Registro de lista de asistencia de capacitación (Anexo 7) 
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Evaluación de conocimientos pre-test y pos-test. (anexo 8) 
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Registro de asistencia Pláticas Prematrimoniales (anexo 9) 
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Reporte final de Capacitación (anexo 10) 
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Encuesta de satisfacción. (anexo 11) 

 

 

 

 

 

 


